ANEXO VI. A

	2010

LHT
	SUBVENCIONES PARA FOMENTAR EL USO Y LA PRESENCIA DEL EUSKERA EN ENTIDADES PRIVADAS

LANHITZ


	DIRECCIÓN DE COORDINACIÓN

	
	IMPRESO DE SOLICITUD

	


	1
	ACTIVIDAD (en caso de solicitar ayuda también para el diseño del plan, marcar con una <<X>> en la casilla correspondiente):

	




	2
	DATOS RELATIVOS A LA ENTIDAD SOLICITANTE

	Denominación


	NIF



	Dirección (calle, nº, código postal, localidad, provincia)



	Nombre y dos apellidos de la persona que representa legalmente a la entidad


	DNI




	3
	CONTACTO

	Nombre y dos apellidos



	Teléfono:


	Fax:
	e-mail: 

	Lengua de relación:
	
	Euskara   FORMCHECKBOX 

	
	Euskara y castellano   FORMCHECKBOX 

	
	

	


	4
	CONFORMIDAD

	En representación de la entidad indicada, certifico la veracidad de los datos expuestos en este impreso de solicitud. Asimismo y de conformidad con las condiciones establecidas en la presente convocatoria del Departamento de Cultura para el año 2010, prometo cumplirlas en su totalidad. Igualmente declaro bajo juramento no encontrarme inmerso en ninguna de las causas previstas en el artículo 3.2 y 3.3 de la presente Orden. Finalmente declaro que la entidad a la que represento (indicar  con una <<X>>  el caso aplicable en la casilla correspondiente):

	No ha accedido a ninguna ayuda fiscal ilegal e incompatible entre las siguientes: Álava I, II, III (CR 48/99, CR 49/99, CR 58/00); Bizkaia I, II, III (CR 52/99, CR 54/99, CR 60/00); Gipuzkoa I, II, III (CR 50/99, CR 53/99, CR 59/00).
	

	Ha accedido a una o más de dichas ayudas y ha reembolsado la(s) misma(s) o la ha pagado en una cuenta bloqueada, junto con los intereses correspondientes.
	

	Ha accedido a una o más de dichas ayudas y no ha reembolsado la(s) misma(s) ni la(s) ha pagado en una cuenta bloqueada, junto con los intereses correspondientes.
	

	
	

	5
	DECLARACIÓN DE ACEPTACIÓN Y COMPROMISO

	Don/doña …………………………………………………………………………………………….., como representante legal de la entidad ……........................................................., declaro que la dirección de la entidad  u órgano de máxima autoridad ejecutiva (el cual se especifica más abajo), ha acordado lo que a continuación se detalla en referencia al fomento del uso y la presencia del euskera en la entidad:

En el plan de euskera se recoge información sobre las áreas de trabajo habituales así como datos que indican en qué ámbitos se utiliza el euskara y/o se quiere promover su uso. Para ello, se priorizan aquellas áreas de trabajo sobre las que se va a incidir y se fijan los objetivos sobre los que se va a trabajar así como las medidas para la consecución de dichos objetivos.

Una vez que se ha estudiado el plan de euskera propuesto y se ha aceptado, el órgano de máxima autoridad ha dado su conformidad para llevarlo a cabo.

Tomando como punto de partida el diseño del plan, dicho órgano ha aceptado implementar los planes de gestión definidos (criterios lingüísticos, acciones a acometer, participantes, indicadores, responsables, costes, plazos…) para los próximos años así como aportar los recursos necesarios para este fin.

Por último, se compromete a aprobar aquellas medidas que, una vez concluida la evaluación anual, se planteen para avanzar tanto en las mejoras obtenidas como en las que están por conseguir y a garantizar la perdurabilidad y avance futuro de los logros adquiridos.

Para que así conste y surta los efectos oportunos, firmo esta declaración.

NOMBRE DEL ÓRGANO DE MÁXIMA AUTORIDAD EJECUTIVA:

FECHA DE LA ADOPCIÓN DEL COMPROMISO:

Lugar y fecha                                                              Sello                                           Firma del/de la representante legal




	DOCUMENTACIÓN A APORTAR POR LA ENTIDAD SOLICITANTE

	Deberá presentarse la documentación indicada en el artículo 65.2 de la presente Orden.




	Nota:

	Los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de esta solicitud serán incorporados para su tratamiento en un fichero automatizado sujeto a lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de Protección de Datos de Carácter Personal.

El uso de dicho fichero, cuyos datos no serán objeto de cesión a terceros, se circunscribe al uso exclusivo de la gestión de las ayudas promovidas por el Departamento de Cultura, y en general al fomento de planes de euskera en el mundo laboral.

De desearse ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición previstos por la Ley, deberá dirigirse escrito al órgano responsable de dicho fichero: Dirección de Coordinación,  c/ Donostia 1, 01010 Vitoria-Gasteiz.




ANEXO VI.B
	2010

LHT
	SUBVENCIONES PARA FOMENTAR EL USO Y LA PRESENCIA DEL EUSKERA EN ENTIDADES PRIVADAS

LANHITZ


	DIRECCIÓN DE COORDINACIÓN

	
	DECLARACION SUSTITUTIVA DE LA DOCUMENTACIÓN


	


	ENTIDAD SOLICITANTE  

	Denominación 

	NIF


	Nombre y apellidos de la persona que representa legalmente a la entidad


	DNI



	EXPOSICIÓN

	Marcar los documentos ya entregados que siguen en vigor:
( Fundaciones o Asociaciones inscritas en los Registros dependientes de esta Administración: Certificado de inscripción

( Escritura de constitución

( Estatutos de la entidad

( Acreditación de la entidad de su inscripción en los Registros Públicos correspondientes

( Fotocopia del DNI del/de la representante legal de la entidad privada

( Acreditación del poder de representación que ejerza el/la representante legal de la entidad privada

( Fotocopia del NIF



	Especifíquese cuándo y dónde se entregaron dichos documentos:

	Departamento y Dirección



	Convocatoria de ayudas y año en la que fue presentada




	CONFORMIDAD 

	

	Lugar y fecha 
	Sello
	Firma del/ de la representante legal



	NOTA 

	De conformidad con lo establecido en el artículo 35.f) de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, si algún documento de los solicitados en los apartados 1, 2 y 3 de la sección I del anexo I de la presente Orden se halla plenamente vigente, obra en poder de la Administración General de la Comunidad Autónoma del País Vasco y no han transcurrido más de cinco años desde la finalización del procedimiento al que correspondan los documentos no será necesario volver a presentarlos. En este caso, se deberá aportar a la Dirección de Coordinación una declaración sustitutiva en la que se haga constar que dicha documentación se halla plenamente vigente, detallando la fecha y el órgano o dependencia en que fue presentada.




ANEXO VI. C 

	2010

LHT
	SUBVENCIONES PARA FOMENTAR EL USO Y LA PRESENCIA DEL EUSKERA EN ENTIDADES PRIVADAS
LANHITZ
	DIRECCIÓN DE COORDINACIÓN

	
	PRESUPUESTO

(Nota: El presupuesto deberá ser equilibrado, gastos igual a ingresos)
	


	SOLICITANTE

	Denominación


	NIF



	Nombre y apellidos de la persona que representa legalmente a la entidad


	DNI




Nota: no se deben rellenar  las casillas sombreadas.

	GASTOS
	Importe

	a)
	Diseño del primer plan de euskera
	€

	b)
	Gastos de traducción y modificación
	€

	
	Debe concretarse el nº de términos a traducir
	términos
	

	c)
	Servicio de interpretación
	€

	d)
	Capacitación lingüística general relacionada con el puesto de trabajo
	€

	
	Debe concretarse el número de alumnos
	alumnos
	

	
	Debe concretarse el total de horas de clase
	horas
	

	e)
	 Formación especializada en euskera
	€

	
	Debe concretarse el número de alumnos
	alumnos
	

	
	Debe concretarse el total de horas de clase
	horas
	

	f)
	Software (en este concepto no se computarán los gastos de traducción, que se especificarán en el subconcepto b). Se recuerda que los gastos aquí especificados deben coincidir con los gastos del/de los anexo(s) VI. E)
	€

	g)
	Proyectos de innovación
	€

	h)
	Gastos de seguimiento, evaluación y ajuste del plan  (TOTAL)


	€

	
	h.1) Actividad de la Comisión de Euskera
	€
	

	
	Debe concretarse el nº de miembros de la Comisión de Euskera
	miembros
	

	
	Debe concretarse el nº total de horas de reunión
	horas
	

	
	h.2) Dedicación del coordinador de euskera
	€
	

	
	Debe concretarse el porcentaje de dedicación del coordinador con relación a su jornada laboral
	%
	

	i)
	Otros gastos (no se admiten los gastos de alfabetización o euskaldunización ni tampoco los gastos de funcionamiento)
	€

	TOTAL GASTOS
	€


	INGRESOS

	Concepto
	Importe

	Financiación propia
	Aportación de la entidad solicitante (al menos de un 40%)
	€

	
	Aportaciones de entidades privadas 
	€

	
	Otras (especificar)
	€

	
	TOTAL  -  FINANCIACIÓN PROPIA
	€

	
	PORCENTAJE  DE FINANCIACIÓN PROPIA RESPECTO AL GASTO TOTAL
	%


	Concepto
	Concreción
	Situación
	Importe

	Financiación pública


	Entidad

(Ayuntamiento de…; Diputación de…; Gobierno Vasco)
	Convocatoria
	Solicitada

(sí/no)
	Adjudicada

2010

(sí/no)
	

	
	Gobierno Vasco, VPL, Dirección de Coordinación 
	LHT 2010 (Lanhitz)
	
	
	€

	
	Diputación Foral (concretar territorio):
	
	
	
	€

	
	Ayuntamiento (concretar):
	
	
	
	€

	
	Otros (concretar):
	
	
	
	€

	
	Otros (concretar):
	
	
	
	€

	
	TOTAL  -  FINANCIACIÓN PÚBLICA
	€


	TOTAL INGRESOS (Total financiación propia + Total financiación pública)
	€


	DECLARACIÓN DE NO HABER SOLICITADO OTRA SUBVENCIÓN.  Si para desarrollar el plan de euskera no se han solicitado más subvenciones que las de la Viceconsejería de Política Lingüística marcar la casilla con una << X>>.

	DECLARO que para desarrollar las actividades presentadas únicamente he solicitado subvención de la convocatoria de la Viceconsejería de Política Lingüística del Departamento de Cultura.
	


	CONFORMIDAD

	Como representante legal de la entidad indicada, certifico que el presupuesto aquí presentado es el correspondiente al año 2010.



	            Lugar y fecha
	Sello
	Firma del/de la representante legal




ANEXO VI. D

	2010

LHT
	SUBVENCIONES PARA FOMENTAR EL USO Y LA PRESENCIA DEL EUSKERA EN ENTIDADES PRIVADAS
LANHITZ
	DIRECCIÓN DE COORDINACIÓN

	
	PLAN DE EUSKERA
	


A continuación se describirán los pasos a seguir para cumplimentar la aplicación informática que la Viceconsejería de Política Lingüística ha elaborado para realizar planes de euskera.

La aplicación informática consta de tres apartados principales: 

A) Datos de la entidad

B) Política y Estrategia

C) Plan de euskera

He aquí la estructura que define el plan de euskera de la aplicación


[image: image1]
***Será la propia aplicación la que señale cuales son los campos a cumplimentar obligatoriamente y cuales no.

Datos de la entidad: 

1.-Datos de identificación

2.-Datos actividad

3.-Estructura orgánica

4.-Empleados

5.-Otros datos


[image: image2]
1.-Datos identificación: Se relacionarán aquellos datos que especifiquen las vías de relación.

2.-Datos actividad: Información relativa a los productos y/o los servicios que ofrece.
3.-Estructura orgánica:

3.1. Secciones/ procesos de la entidad

- El interesado/a explicará cual es la estructura interna de la entidad. Una vez descrita relacionará las secciones enumeradas con las seis que la aplicación muestra como predefinidas: 


a) Comercial/ Ventas/ Exportación/ Atención al Cliente/ Recepción


b) Compras/ Importación


c) Producción/ Área técnica


d) Soporte (RR.HH., Finanzas, Contabilidad, Sistemas, Calidad, etc)


e) Comité de Dirección/ Gerencia


f) Otros, con posibilidad de especificar cual.

- Para todas las secciones, habrá que detallar los siguientes datos: 

a) Media de edad de los trabajadores/as de la sección

b) Número de trabajadores/as de la sección

c) Número de trabajadores/as bilingües

d) Porcentaje de trabajadores/as bilingües (la aplicación los proporciona automáticamente)

e) Suma de trabajadores/as de todas las secciones (la aplicación los proporciona automáticamente)

f) Suma de trabajadores/as bilingües (la aplicación los proporciona automáticamente)

4.-Empleados/as

La información que se recoge en este punto será imprescindible para identificar a todos/as los/las miembros implicados/as en el plan de euskera.

La aplicación ofrecerá dos maneras de gestionar estos datos: 

1.-Recoge manualmente los datos de las/los empleadas/os. Los datos a recoger serán los siguientes: DNI del/ de la empleado/a, nombre-apellidos, puesto de trabajo, sección a que pertenece, perfil lingüístico del puesto, nivel de conocimiento de euskera del/ de la trabajador/a.

2.-Fichero CSV. Si la entidad tiene un fichero de este tipo podrá subirlo.

5.-Otros datos

Los datos que se enumerarán serán los que siguen: 

· ¿Cuenta con alguna empresa consultora para la implementación del plan? (si/no)

· En caso afirmativo señala de qué empresa consultora se trata

· Datos del/de la técnico/a de euskera que realiza el plan (ya sea de una empresa consultora externa o ya sea un/una trabajador/a de la propia entidad):

· Año de inicio del plan.

B) Política y estrategia

1. Compromiso

2. Política Lingüística

3. Criterios Lingüísticos

4. Infraestructura

5. Formación

6. Comunicación




1.-Compromiso

Se trata de un documento donde se explicita el compromiso que la dirección de la entidad u órgano de máxima autoridad ejecutiva adquiere para aceptar y llevar a cabo el plan de euskera.

2. Política Lingüística

Se describirá cual es la política lingüística anterior y actual de la entidad. 

Una vez de que se ha realizado el diseño del plan, la entidad, tomando como punto de partida la situación lingüística descrita en el diagnóstico, especificará por un lado donde hay que hacer hincapié para incidir en la presencia y uso del euskera y, por otro, cual es el objetivo a alcanzar y que modo de intervención se plantea para su consecución. Junto con ello, se concretará la forma de integrar los logros alcanzados dentro de la empresa. La entidad, mediante la definición del objetivo principal indicará cual es la función que otorga al euskara: presencia, lengua de trabajo, lengua de servicio, esto es, tomando en consideración las características y las posibilidades de la empresa en cuestión, se señalará donde (núcleo de intervención) y en que (elementos del MRE) va a incidir: 

1.-Comunicación e Imagen Corporativa: Rotulación, recepción, publicidad, página Web, etc.

2.-Relaciones externas: La comunicación, tanto escrita como oral que la empresa mantiene con los agentes/ elementos externos (clientes, proveedores, producto, servicio, etc.).

3.-Relaciones internas: Aquí se recogen aquellos elementos tanto formales como informales que componen la dinámica interna, como por ejemplo, gestión de personal, comunicación horizontal y vertical, formación, etc.

3. Criterios lingüísticos

Se relacionarán tanto los criterios lingüísticos que están en vigor en la actualidad como los que en breve se prevé entren en vigor, unidos siempre a las áreas de uso lingüístico del MRE (Marco de Referencia Estándar).

4.-Infraestructura

En este apartado se recogerá información relacionada con aquellos/aquellas trabajadores/as o grupos que tengan responsabilidades con respecto a la implantación y desarrollo del plan.

4.1. Coordinador/a de euskera.

Se recogerán datos sobre la persona, trabajador/a de la entidad, que ostenta la máxima responsabilidad sobre el plan, del mismo modo se definirán cuales son sus funciones principales.

4.2. Comisión de euskera. 

Será el órgano con mayor responsabilidad sobre la implantación y desarrollo del plan de euskera. Tendrán que definirse los datos siguientes: 

· Nombre de identificación de la comisión de euskera.

· Objetivo de la comisión de euskera.

· Número de reuniones previstas durante el año

· Duración aproximada de cada reunión

· Identificar las funciones de la comisión de euskera

· Identificar a los componentes de la comisión de euskera (elegidlos del fichero de empleados/as)

Las actas de reunión de las comisiones de euskera pueden cumplimentarse en base al modelo que ofrece la propia aplicación o puede subirse el documento que las contenga.

4.3. Grupos de trabajo
La entidad puede crear grupos de trabajo para trabajar sobre diferentes apartados del plan de gestión (plan de formación, comunicación…). Será la comisión de euskera la responsable del seguimiento de la actividad de dichos grupos.
4.4. Trabajadores/as implicados/as en el plan
En este apartado será la propia aplicación la que facilitará datos referentes aquellos/ aquellas trabajadores/as que de una manera u otra participan en el plan de euskera (componentes de la comisión de euskera, coodinador/a de euskera, formación y capacitación lingüística en general o formación especializada, responsable de acción, componente de grupos de trabajo).

5.-Formación

Aquí se recogerá la información relacionada con dos tipos de cursos que la entidad que lleve a cabo el plan podrá plantear para incentivar el nivel de conocimiento del euskera requerido para el desempeño del puesto: 

1-Curso de capacitación lingüística general unida al puesto de trabajo para trabajadores/as bilingües (2º nivel de HABE; ver resolución de 24-01-2000 del consejero de Cultura, BOPV de 08-02-2000). 

2-Cursos de formación específica en euskera para trabajadores/as bilingües.

Los cursos pueden plantearse tanto a nivel individual como a nivel de grupo.

C) 
PLAN DE EUSKERA

1.-Plan de euskera

2.-Aplicabilidad

3.-Diagnóstico

4.-Objetivos a corto y medio plazo

5.-Plan anual

6.-Evaluación





1.- Plan de euskera

En este apartado la entidad creará un plan de euskera, basándose para ello en el Marco de Referencia Estándar (MRE) que ha confeccionado la Viceconsejería de Política Lingüística. En este punto se concretará el nombre y la vigencia del plan.

2.-Aplicabilidad

El MRE es un cuadro de ayuda donde se reflejan las áreas de trabajo más comunes de una entidad, mostrando dónde y para qué se usa la lengua. 

El objetivo de dicho cuadro es ayudar a elegir y priorizar los ejes, áreas y objetivos que cualquier entidad interesada en poner en marcha un plan de euskera quiera abordar.

El MRE refleja una entidad estándar, esto es, las áreas de trabajo que recoge este cuadro de ayuda hacen referencia a una entidad hipotética. Entidad que puede ser de cualquier tipo, tamaño, actividad, por lo tanto todas las áreas de trabajo que allí se definen no serán aplicables en una entidad concreta.

La primera tarea, por lo tanto, será definir el EME aplicable de la entidad, esto es, concretar el marco adecuado a esta. Para ello se partirá de los ítems que componen el tercer nivel del EME y se señalará, en cada caso, si es aplicable o no. La aplicabilidad refleja los items que tiene una empresa, independientemente de que los vaya a acometer o no. Por ejemplo, si una empresa dispone de una página web, aunque no tenga intención de ofrecerla también en euskera, ese ítem sí es aplicable, por lo que la empresa tendrá que marcarlo. 

3.-Diagnóstico

Una vez se haya definido el MRE aplicable, se especificará la situación lingüística, en tantos por cien (de 0 a 100), para cada uno de los ítems de tercer nivel. En el caso de la página web mencionada, la situación será 0.

4.-Objetivos a corto y medio plazo

Basándose en los datos del MRE aplicable y del diagnóstico, la entidad especificará los objetivos para cada uno (en tantos por cien, del 0 al 100) de los ítems de tercer nivel al menos los correspondientes al primer plan de gestión. Si la vigencia del plan es superior a un año podrá definir también los objetivos de los años siguientes. Siguiendo con el ejemplo de la página web, al no tener intención de ofrecerla también en euskera, el objetivo será 0.

5.-Plan anual

Se describirán dentro del plan de gestión aquellas acciones que se prevé realizar de cara a obtener el avance previsto para los objetivos planteados, siempre referidos al MRE aplicable.

A la hora de describir las acciones, también se identificarán los recursos necesarios para desarrollarlas (al menos uno): Traducción y adecuación de textos, traducción simultánea, capacitación lingüística, formación especializada, software, seguimiento y evaluación, otros. 

Al finalizar el año, se cumplimentarán los datos de evaluación referidos al nivel de realización de la acción.

6.-Evaluación

Se realizará la descripción de la situación lingüística de los ítems del tercer nivel del MRE al finalizar el año (en tantos por cien, del 0 al 100), esto es, cuando se haya desarrollado el plan de gestión y teniendo en cuenta la situación de partida así como los objetivos planteados a corto plazo. 

Será la propia aplicación la que realice los cálculos referentes al nivel de consecución y de cumplimiento planteados, para ello será imprescindible haber realizado la evaluación de las acciones, que nos indicará si se han llevado a cabo o no.

D).-MARCO DE REFERENCIA ESTANDAR (MRE)

La Viceconsejaría de Política Lingüística ha elaborado el Marco de Referencia Estándar (MRE), para que las entidades que estén considerando llevar a cabo un plan de euskera puedan utilizarlo como guía.

Definición: 

El MRE es un cuadro de ayuda, que identifica las áreas de trabajo más comunes dentro de la empresa, mostrando dónde y para que se utiliza el idioma.

Objetivo: 

-Ayudar a aquellas entidades que estén interesadas en abordar un plan de euskera a priorizar, de manera clara y sencilla, aquellas áreas de trabajo y aquellos objetivos que pueda acometer.

-La entidad, basándose en el cuadro de ayuda, adecuará este a su realidad, es decir definirá su MRE aplicable y, partiendo de aquí diseñará el plan de euskera que mejor se adapte a sus necesidades. Todo ello, con el fin de avanzar en la consecución de objetivos de uso del euskera unido a la política de mejora continua.

Estructura: 


-Ejes de estructuración de la empresa, Distinguiremos los tres siguientes:

1.-Imagen y comunicación

2.-Relaciones externas

3.-Relaciones internas

-Primer nivel: Área de uso lingüístico: cada uno de los subgrupos que el eje de estructuración de la empresa abarca.

-Segundo nivel: Subáreas de uso lingüístico: cada uno de los subgrupos que componen las áreas referidas en el punto anterior y que corresponde a un tema específico.

-Tercer nivel: Ítems/ elementos/ actuaciones: cada uno de los puntos concretos que la entidad puede mejorar en relación a incidir en el uso lingüístico mediante el plan de euskera. Lo que se quiere mejorar puede ser un elemento (el rótulo exterior principal) y/o una actuación (relación oral con los clientes, por ejemplo).Será la propia entidad la que especifique que elementos/ actuaciones quiere abordar y planteará acciones dirigidas a su consecución. Los ítems/ elementos/ actuaciones que el MRE recoge son una muestra, 143 en total.

Será a este nivel donde se describan la situación lingüística de la empresa, los objetivos. Las acciones encaminadas a la consecución de los objetivos planteados se describirán también a este nivel, se podrán plantear cuantas acciones se estimen oportunas para cada ítem.














Los ítems aparecen ordenadas de más fácil a más difícil, y se distingue entre acciones escritas y orales.

Marco de Referencia Estándar: (Tabla)
	EJE 1: COMUNICACIÓN E IMAGEN CORPORATIVA

	1. PAISAJE LINGÜÍSTICO E IMAGEN CORPORATIVA
	1.1. Rotulación exterior fija
	1.1.1. Rótulo principal exterior

	
	
	1.1.2. Directorio de zonas o edificios: Almacén, visitas, carga y descarga....

	
	
	1.1.3. Orientativa: salida, entrada, etc....

	
	
	1.1.4. Rótulos de seguridad y salud; rotulación vinculada al plan medioambiental

	
	1.2. Rotulación exterior variable
	1.2.1. Publicidad, ofertas, obras, y similares

	
	1.3. Rotulación fija del área de recepción y dependencias internas
	1.3.1. Directorios: áreas de la empresa, (pisos, estancias); orientativos (salidas, etc.), servicios (ascensor, tfno.),  identificativos (cargos, etc.) y similares

	
	
	1.3.2. Rótulos de seguridad y salud

	
	
	1.3.3. Certificados acreditativos en gestión, seguridad, medio ambiente y otros

	
	
	1.3.4. Paneles y similares

	
	
	1.3.5. Otros: abierto/cerrado; tirar/empujar, mensaje de bienvenida y similares

	
	1.4. Rotulación variable del área de recepción y dependencias internas
	1.4.1. Horario de la empresa; horario de atención al público, espera de turnos, prohibiciones, etc.

	
	
	1.4.2. Tarifas de productos y servicios, ofertas y similares

	
	
	1.4.3. Otros avisos dirigidos al cliente

	
	1.5. Rotulación fija en elementos móviles
	1.5.1. Rotulación en vehículos

	
	
	1.5.2. Rotulación de ropa de trabajo

	
	
	1.5.3. Otros

	
	1.6. Papelería y sellos
	1.6.1. Tarjetas de presentación

	
	
	1.6.2. Encabezados, hoja de fax, carpetas, sobres y similares

	
	
	1.6.3. Sello de empresa. Sellos de departamentos

	
	
	1.6.4. Papel de envoltura, bolsas, etc.

	
	1.7. Sitio web
	1.7.1. Página principal

	
	
	1.7.2. Páginas sucesivas

	
	
	1.7.3. Servicios (boletines electrónicos...)

	
	
	1.7.4. Extranet

	
	1.8. Márketing y Publicidad
	1.8.1. Anuncios

	
	
	1.8.2. Publicaciones en prensa: Ofertas de trabajo, convocatorias de juntas,...

	
	
	1.8.3. Material promocional: Catálogos, folletos, invitaciones y similares. Artículos de promoción (mecheros, agendas, calendarios, bolígrafos, cartas promocionales, almohadillas, CD/DVDs…)

	
	
	1.8.4. Actos públicos, ruedas de prensa, congresos, jornadas, y similares

	
	
	1.8.5. Ferias de muestras, exposiciones y similares

	
	
	1.8.6. Informe anual y publicaciones similares

	
	1.9. Elementos de Imagen Corporativa
	1.9.1. Elementos visuales: marca, logotipos…

	
	
	1.9.2. Plantillas de documentos

	
	
	1.9.3. Reglamento/Manual de Identidad Corporativa

	2. RECEPCIÓN


	2.1. Lengua de recepción
	2.1.1. Atención presencial o telefónica: saludo e información general  

	
	
	2.1.2. Recepción automatizada, contestadores automáticos. Cajeros y distribuidores automáticos

	
	
	2.1.3. Megafonía

	
	
	2.1.4. Registro de entradas y salidas de personas/visitas

	
	2.2. Visitas
	2.2.1. Identificativos de  visitas y material escrito

	
	
	2.2.2. Idioma de la presentación

	
	2.3. Seguridad
	2.3.1. Protocolo y lengua de recepción

	NIVEL 1
	NIVEL 2
	NIVEL 3


	EJE 2:  RELACIONES EXTERNAS

	3. CLIENTES

(Clientes, socios, colegiados, abonados y otros)


	3.1. Documentación escrita 
	3.1.1. Documentos/impresos comerciales (facturas, tickets, presupuestos/ofertas, albaranes, depósitos…)

	
	
	3.1.2. Comunicaciones: cartas, mensajes electrónicos, faxes

	
	
	3.1.3  Impresos oficiales: hojas de reclamaciones, etc.

	
	
	3.1.4. Documentos legales: Contratos

	
	
	3.1.5. Entregables: informes, actas, etc.

	
	
	3.1.6. Documentos de gestión de la Calidad (encuestas de satisfacción, averías), y similares

	
	3.2. Relación oral
	3.2.1. Usos habituales (presenciales o vía telefónica). 

	
	
	3.2.2. Usos técnicos y específicos (reuniones, etc.)

	4. PRODUCTO / SERVICIO
	4.1. Producto
	4.1.1. Ficha técnica 

	
	
	4.1.2. Embalaje, papel envoltorio  

	
	
	4.1.3. Elemento verbal: pantallas, mensajes de voz, relación oral… 

	
	
	4.1.4. Garantía. 

	
	
	4.1.5. Nombre de la marca

	
	
	4.1.6. Etiqueta

	
	
	4.1.7. Servicio post-venta

	
	4.2. Servicio
	4.2.1. Documentos

	
	
	4.2.2. Entregables

	5. PROVEEDORES

 

 
	5.1. Formularios y textos breves (en cualquier formato)
	5.1.1. Impresos/documentos comerciales: Pedidos, documentos de pago y gestión calidad (facturas, albaranes, cheques, petición de productos, devoluciones, etc.) 

	
	
	5.1.2. Comunicaciones: cartas, mensajes electrónicos y similares

	
	5.2. Textos largos, informes  (en cualquier formato)
	5.2.1. Documentación gestión calidad (especificaciones, auditorias, no-conformidades, encuestas y similares), presupuestos, contratos, informes, actas y similares. Subcontrataciones

	
	5.3. Relación oral
	5.3.1. Usos habituales (presenciales o vía telefónica). Usos técnicos y específicos (reuniones, etc.)

	6. ENTIDADES FINANCIERAS
	6.1. Formularios y textos breves (en cualquier formato)
	6.1.1. Documentos de pago (cheques, extractos...), cartas, mensajes electrónicos y similares

	
	6.2. Textos largos, informes (en cualquier formato)
	6.2.1. Avales, memorias, escrituras, actas y similares, contratos e productos, banca electrónica

	
	6.3. Relación oral
	6.3.1. Usos habituales (presenciales o vía telefónica). Usos técnicos y específicos (reuniones, etc.)

	7. ADMINISTRACIÓN


	7.1. Ayuntamientos, mancomunidades

 
	7.1.1. Formularios estandarizados y textos breves elaborados (en cualquier soporte): impuestos municipales, licencias de obra, modificación de datos, certificados, cartas, mensajes electrónicos y similares

	
	
	7.1.2. Textos largos, informes: peticiones, memorias y similares

	
	
	7.1.3. Relación oral: usos habituales (presenciales o vía telefónica). Usos técnicos y específicos (reuniones, etc.)

	
	7.2. Diputaciones 
	7.2.1. Formularios estandarizados y textos breves elaborados (en cualquier soporte): Modelos oficiales (actividad económica, declaraciones de impuestos [IVA, patrimonio,], etc.), certificados, cartas, mensajes electrónicos y similares

	
	
	7.2.2. Textos largos e informes

	
	
	7.2.3. Relación oral: usos habituales (presenciales o vía telefónica). Usos técnicos y específicos (reuniones, etc.)

	
	7.3. Gobierno Vasco y entes dependientes (Osalan, Langai, Euskalit, IHOBE, Hobetuz…)

  
	7.3.1. Formularios estandarizados y textos breves elaborados (en cualquier soporte)

	
	
	7.3.2. Textos largos e informes

	
	
	7.3.3. Relación oral: usos habituales (presenciales o vía telefónica). Usos técnicos y específicos (reuniones, etc.)

	
	7.4. Administración del estado (INEM, Seguridad Social)

 

 
	7.4.1. Formularios estandarizados y textos breves elaborados (en cualquier soporte): Modelos oficiales (cotizaciones, altas-bajas, certificados…) , cartas, mensajes electrónicos y similares

	
	
	7.4.2. Textos largos e informes, contratos, jubilaciones

	
	
	7.4.3. Relación oral: usos habituales (presenciales o vía telefónica). Usos técnicos y específicos (reuniones, etc.)

	
	
	7.4.4. Aplicaciones informáticas: DELTA, RED, etc. 

	8. OTRAS RELACIONES EXTERNAS
	8.1. Asociaciones 
	8.1.1. Comunicación escrita: cartas, faxes, otros documentos

	
	
	8.1.2. Relación oral: usos habituales (presenciales o vía telefónica). Usos técnicos y específicos (reuniones, etc.)

	
	8.2. Empresas colaboradoras / partners
	8.2.1. Comunicación escrita: cartas, faxes, otros documentos

	
	
	8.2.2. Relación oral: usos habituales (presenciales o vía telefónica). Usos técnicos y específicos (reuniones, etc.)

	
	8.3. Empresas/sociedades del grupo
	8.3.1. Comunicación escrita: cartas, faxes, otros documentos

	
	
	8.3.2. Relación oral: usos habituales (presenciales o vía telefónica). Usos técnicos y específicos (reuniones, etc.)

	
	8.4. Otras
	8.4.1. Comunicación escrita: cartas, faxes, otros documentos

	
	
	8.4.2. Relación oral: usos habituales (presenciales o vía telefónica). Usos técnicos y específicos (reuniones, etc.)

	NIVEL 1
	NIVEL 2
	NIVEL 3


	EJE 3: RELACIONES INTERNAS

	9. PAISAJE LINGÜÍSTICO REFERIDO AL TRABAJO

 

 

 

 
	9.1. Rotulación interna fija referida al trabajo
	9.1.1. Rotulación menor (armarios, estanterías, carpetas, archivos, etc.), paneles y similares

	
	
	9.1.2. Mensajes de funcionamiento y rotulación del equipamiento general (máquina de control presencial, teléfono, fax, fotocopiadora, impresora, máquinas de comidas y bebidas...)

	
	
	9.1.3. Rotulación referida al plan de prevención de riesgos laborales

	
	
	9.1.4. Rotulación referida al plan de gestión medioambiental

	
	
	9.1.5. Placas, botones y rotulación de la maquinaria de producción

	
	9.2. Rotulación interna variable referida al trabajo
	9.2.1. Rotulación variable

	10. GESTIÓN DE PERSONAS / RR.HH.
	10.1. Administración de personas

 
	10.1.1. Textos estandarizados: nómina, control horario, certificados, listados  telefónicos y similares 

	
	
	10.1.2. Impresos a cumplimentar a título individual: permisos y licencias, dietas, sugerencias y similares

	
	
	10.1.3. Textos elaborados: Ofertas de puestos, horarios y calendarios laborales, seguros y cotizaciones, convocatorias de reunión, textos del comedor y similares (dirigidos al personal en general)

	
	10.2. Información / Comunicación 
	10.2.1. Paneles de información: tablones de notas y anuncios. Buzón de sugerencias

	
	
	10.2.2. Intranet de la empresa.

	
	
	10.2.3. Boletín informativo de la empresa

	
	
	10.2.4. Notificaciones por correo electrónico (nuevas incorporaciones, ceses, etc.),

	
	
	10.2.5. Circulares

	
	
	10.2.6. Notificaciones de los órganos de dirección y comité de trabajadores

	
	10.3. Gestión de personas
	10.3.1. Protocolo de acogida de nuevos trabajadores: manual de acogida y exposición oral

	
	
	10.3.2. Documentos internos: Reglamento interno,. Monografías de puestos de trabajo, Valoración de puestos, manual de provisión de puestos, Planes de formación. Jubilaciones, seguros, y similares

	
	
	10.3.3. Documentos reglamentarios/legales: contratos,  convenios laborales o acuerdo de condiciones de trabajo, documentación para el empleado referente a Seguridad Social y Hacienda (TCs, etc.)

	
	
	10.3.4. Sistemas de RR.HH.: Modelo de sistema de evaluación del desempeño: manual, criterios, evaluaciones presenciales, Informes de rendimiento, Modelo de gestión por competencias: mapa de competencias, etc.

	11. FORMACIÓN LABORAL


	11.1. Formación general (mediante recursos internos o externos)
	11.1.1. Material escrito: presentaciones, manuales de asistente, casos prácticos

	
	
	11.1.2. Exposición oral: exposición del ponente, relación con alumnos

	
	11.2. Formación específica (mediante recursos internos o externos)
	11.2.1. Material escrito: presentaciones, manuales de asistente, casos prácticos

	
	
	11.2.2. Exposición oral: exposición del ponente, relación con alumnos

	
	11.3. Gestión de los cursos
	11.3.1. Convocatorias y matriculación de los cursos; encuestas finales de valoración, etc.

	12. RECURSOS INFORMÁTICOS
	12.1. Software estándar
	12.1.1. Sistemas operativos: Windows, Linux, etc.

	
	
	12.1.2. Ofimática: Microsoft Office, Open Office y similares. 

	
	
	12.1.3. Internet y correo electrónico: Navegador; correo

	
	
	12.1.4. Herramientas de soporte: antivirus,…

	
	
	12.1.5. Software estándar específico: SAP, Prisma, OAS, etc.

	
	12.2. Software adaptado por la misma empresa
	12.2.1. Facturación, ventas, compras, contabilidad, gestión de personal, stocks, etc.

	
	12.3. Software/interface de las máquinas de producción;  máquinas registradoras
	12.3.1. Control numérico, software BDP, etc.

	13. COMUNICACIÓN HORIZONTAL Y VERTICAL

 

 
 
	13.1. Usos habituales y coloquiales
	13.1.1. Usos comunes entre compañeros 

	
	13.2. Usos técnicos 
	13.2.1. Usos específicos

	
	13.3. Reuniones de trabajo: grupos y comisiones de trabajo
	13.3.1. Textos breves: convocatoria, acta, material de presentación, etc.

	
	
	13.3.2. Exposición oral: presentación, exposición general y síntesis final

	
	
	13.3.3. Textos largos: informes y similares

	
	13.4. Reuniones generales (asambleas generales, etc.)
	13.4.1. Textos breves: convocatoria, acta, material de presentación, etc.

	
	
	13.4.2. Exposición oral: presentación, exposición general y síntesis final

	
	
	13.4.3. Textos largos: informes y similares

	NIVEL 1
	NIVEL 2
	NIVEL 3


	EJE 3: RELACIONES INTERNAS (Continuación)

	14. SISTEMAS DE GESTIÓN
	14.1. Procesos / Procedimientos
	14.1.1. Instrucciones de trabajo, partes diarios, instrucciones de uso de la maquinaria, fichas de control, de no-conformidades, acciones correctoras,  mantenimiento, embalaje, almacenaje etc.; listados, notas y similares; 

	
	
	14.1.2. Proyectos, planos, pautas, informes de mantenimiento evaluación, control y similares

	
	
	14.1.3. Registro de entradas y salidas de documentos

	
	14.2. Calidad 
	14.2.1. Política de Calidad

	
	
	14.2.2. Manual de la Calidad

	
	
	14.2.3. Procedimientos

	
	
	14.2.4. Auditorías  y similares

	
	14.3. Prevención de riesgos
	14.3.1. Notificaciones habituales del servicio médico. 

	
	
	14.3.2. Notificaciones habituales en la prevención de riesgos laborales. Partes de accidentes, etc.

	
	
	14.3.3. Plan de prevención de riesgos laborales; emergencias y evacuación. Enfermedades laborales. Primeros auxilios. 

	
	
	14.3.4. Informes de prevención, control y evaluación, y similares

	
	
	14.3.5. Reglamento interno de seguridad

	
	14.4. Medio Ambiente
	14.4.1. Documentación simple del plan de acción medioambiental 

	
	
	14.4.2. Informes seguimiento y evaluación

	
	
	14.4.3. Auditorias

	
	
	14.4.4. Planes de mejora

	15. ESTRATEGIA / GESTIÓN GENERAL
	15.1. Organización y estrategia
	15.1.1. Organigrama, Plan Estratégico, plan de gestión anual, Misión, Visión y Valores, auditorías internas, etc.

	
	15.2. Marco reglamentario
	15.2.1. Documentos de fundación: escrituras de constitución, estatutos, escrituras  y similares

	
	15.3. Gestión económico-financiera
	15.3.1. Gestión contable, económica, financiera: documentación de contabilidad, presupuestos, balances, inversiones, fiscalidad, seguros, etc. Auditorias

	NIVEL 1
	NIVEL 2
	NIVEL 3


Notas:

-Cuando se plantee una acción que tenga como objeto un impreso, se diferenciará entre el idioma previamente impreso y el idioma de cumplimentación del mismo.

-Dentro de los objetivos relativos a marketing y publicidad, en  caso de plantear acciones para incidir bien en anuncios, o bien en ruedas de prensa, actos públicos, jornadas, etc., habrá de diferenciarse entre actuaciones a nivel hablado y nivel escrito.

Para más información pueden consultar la siguiente página-web: www.euskadi.net/lanhitz

	EJE 4: GESTIÓN LINGÜÍSTICA

	16. POLÍTICA LINGÜÍSTICA
	16.1. Planteamiento con visión a largo plazo acerca de la política u objetivos a lograr en el ámbito de la normalización lingüística del euskera
	16.1.1. Se ha formulado una “política lingüística”, una “visión del euskera”, un “proyecto lingüístico”; influye en los ejes del Marco de Referencia Estándar, así como en toda la organización (proceso, punto, etc).

	
	
	16.1.2. Este planteamiento se ha aprobado y difundido en los órganos principales de la organización

	
	
	16.1.3. Este planteamiento se ha difundido entre las personas y los demás grupos de interés significativos.

	
	
	16.1.4. Esta política lingüística está integrada en los otros planes y perspectivas de la organización, y está incorporada en sus herramientas de gestión.

	
	16.2. Objetivos y metas a medio o corto plazo para avanzar hacia la consecución del planteamiento a largo plazo, definiéndose los recursos necesarios para alcanzarlos, las personas responsables y el calendario de actividades a desarrollar.
	16.2.1. La consecución de los objetivos a medio y corto plazo está planificada, y ese plan está incorporado en las herramientas de gestión de la organización.

	
	
	16.2.2. Los objetivos se han hecho públicos y difundido a las personas de la plantilla y a los demás grupos de interés significativos.

	
	
	16.2.3. Se tiene en cuenta la información referente a las necesidades lingüísticas del mercado, proveedores, aliados, entidades de la Administración, sociedad en general.

	
	
	16.2.4. Se recoge y analiza la información interna y las aportaciones de las personas mediante indicadores, evaluaciones etc. Esto permite tener una visión objetiva del grado de avance.

	
	
	16.2.5. El seguimiento y evaluación del grado de avance en el desarrollo de los objetivos se realiza sistemáticamente, fijando indicadores y poniendo en marcha actividades de mejora.

	
	
	16.2.6. Se han puesto en marcha objetivos de mejora, y se aprecia una evolución ascendente.

	17. PERSONAS
	17.1. La política lingüística se tiene en cuenta a la hora de llevar a cabo las acciones referidas a la gestión y relaciones con las personas de la plantilla
	17.1.1. A la hora de llevar a cabo la selección de personas

	
	
	17.1.2. La organización tiene un registro de la competencia lingüística en euskera de las personas, y ese registro se actualiza.

	
	
	17.1.3. La persona que debe aprender tiene un plan de estudios con objetivos concretos, ese plan se evalúa y se ve su desarrollo.

	
	
	17.1.4. Está integrada en las herramientas para la gestión de la competencia de las personas (el euskera se identifica, se evalúa y se desarrolla como competencia)

	
	17.2. Los directivos y mandos intermedios interiorizan la política lingüística y dan ejemplo con sus actuaciones
	17.2.1. Fomentan y toman parte en comisiones de euskera, grupos de seguimiento, etc.

	
	
	17.2.2. Comunican personalmente la política lingüística a las personas que integran la organización.

	
	
	17.2.3. Reconocen a las personas y equipos que se han esforzado y también a las que han logrado avances significativos.

	
	
	17.2.4. Incrementan su conocimiento personal y su nivel de utilización del euskera y estimulan a sus colaboradores a aprender y utilizar el euskera.

	18. RECURSOS 
	18.1 Se han constituido estructuras para el desarrollo de la actividad planificada
	18.1.1. La organización ha designado a una persona responsable, a la que se le han asignado recursos (recursos materiales, tiempo, algún o alguna ayudante, etc.).

	
	
	18.1.2. Se ha constituido una comisión de euskera, grupo de seguimiento o grupo de trabajo para el desarrollo de la actividad planificada.

	
	18.2. Se planifican y evalúan las inversiones necesarias para llevar a cabo la política lingüística
	18.2.1. Se establecen presupuestos para los gastos derivados de la gestión lingüística (dedicación de las personas, capacitación lingüística, herramientas lingüísticas, traducción…).

	
	18.3. Se han realizado acciones para activar el uso  del euskera
	18.3.1. Han fomentado y puesto en marcha acciones para la estructuración de redes de relaciones para incrementar el uso del euskera (se han formado grupos o núcleos para proyectos con el fin de fomentar el uso del euskera tanto oral como escrito, como por ejemplo “mintzalaguna”, “bazkaltegia” y “gosaltegia).

	
	18.4. Se gestionan alianzas para desarrollar la gestión lingüística de la organización
	18.4.1. Se buscan alianzas con otras organizaciones con el objeto de aprender y progresar conjuntamente en lo referente a la normalización lingüística.

	
	18.5. Se buscan tecnologías y conocimientos que faciliten el progreso en la normalización lingüística
	18.5.1. Se está al tanto y se utilizan las herramientas: cursos de formación con modernas metodologías pedagógicas, diccionarios gratuitos, servicios de apoyo, software...

	1er nivel
	2º nivel
	3er nivel


ANEXO VI. E
	2010

LHT
	SUBVENCIONES PARA FOMENTAR EL USO Y LA PRESENCIA DEL EUSKERA EN ENTIDADES PRIVADAS

LANHITZ
	DIRECCIÓN DE COORDINACIÓN

	
	DESCRIPCIÓN DETALLADA DEL PROGRAMA DE SOFTWARE


	


	Nombre del proyecto: 

Objeto del proyecto:



	Características técnicas y metodológicas:


	Volumen y características de la actividad así como de los contenidos (Si se trata de una localización, detallar el número de términos que se ha de traducir al euskera)
Marcar la opción que resuma el proyecto:

Insertar funcionalidades en euskera a una aplicación que la empresa ya tiene en algún otro idioma: 

                                                - se trata de una aplicación creada para la propia entidad ……………………………….……...(
                                                - se trata de una aplicación que oferta el mercado y que la entidad ha adquirido.……………... (
Instalar a empleados la interfaz en euskera de aplicaciones de ofimática que ya se tienen en castellano................................... (
Nueva aplicación que se desarrollará en varias lenguas: ………………………..………………………………….….…..…... (
Nueva aplicación exclusivamente en euskera: ………………………………………………………………………………….(
Otras: ……………………………………………………………………….…………………………………………………...(

	Número de usuarios/as previsto: ………………………………………………………………………………………….
¿En qué departamentos se va a utilizar?  ………………………………………………………………………………..
Detallar número de salidas (aparte de los usuarios/as propios/as de la aplicación ¿a cuántos/as trabajadores/as se les remiten los documentos que genera?): ……………………………………………………..



	Presupuesto total del proyecto:                                                                                                              …………………... €

Presupuesto correspondiente a la realización (también) en euskera sobre el presupuesto total?
  …..………………  €




ANEXO VI. D

	2010

LHT
	SUBVENCIONES PARA FOMENTAR EL USO Y LA PRESENCIA DEL EUSKERA EN ENTIDADES PRIVADAS
LANHITZ
	DIRECCIÓN DE COORDINACIÓN

	
	PLAN DE EUSKERA
	


A continuación se describirán los pasos a seguir para cumplimentar la aplicación informática que la Viceconsejería de Política Lingüística ha elaborado para realizar planes de euskera.

La aplicación informática consta de tres apartados principales: 

D) Datos de la entidad

E) Política y Estrategia

F) Plan de euskera

He aquí la estructura que define el plan de euskera de la aplicación


[image: image3]
***Será la propia aplicación la que señale cuales son los campos a cumplimentar obligatoriamente y cuales no.

Datos de la entidad: 

1.-Datos de identificación

2.-Datos actividad

3.-Estructura orgánica

4.-Empleados

5.-Otros datos


[image: image4]
1.-Datos identificación: Se relacionarán aquellos datos que especifiquen las vías de relación.

2.-Datos actividad: Información relativa a los productos y/o los servicios que ofrece.
3.-Estructura orgánica:

3.1. Secciones/ procesos de la entidad

- El interesado/a explicará cual es la estructura interna de la entidad. Una vez descrita relacionará las secciones enumeradas con las seis que la aplicación muestra como predefinidas: 


a) Comercial/ Ventas/ Exportación/ Atención al Cliente/ Recepción


b) Compras/ Importación


c) Producción/ Área técnica


d) Soporte (RR.HH., Finanzas, Contabilidad, Sistemas, Calidad, etc)


e) Comité de Dirección/ Gerencia


f) Otros, con posibilidad de especificar cual.

- Para todas las secciones, habrá que detallar los siguientes datos: 

a) Media de edad de los trabajadores/as de la sección

b) Número de trabajadores/as de la sección

c) Número de trabajadores/as bilingües

d) Porcentaje de trabajadores/as bilingües (la aplicación los proporciona automáticamente)

e) Suma de trabajadores/as de todas las secciones (la aplicación los proporciona automáticamente)

f) Suma de trabajadores/as bilingües (la aplicación los proporciona automáticamente)

4.-Empleados/as

La información que se recoge en este punto será imprescindible para identificar a todos/as los/las miembros implicados/as en el plan de euskera.

La aplicación ofrecerá dos maneras de gestionar estos datos: 

1.-Recoge manualmente los datos de las/los empleadas/os. Los datos a recoger serán los siguientes: DNI del/ de la empleado/a, nombre-apellidos, puesto de trabajo, sección a que pertenece, perfil lingüístico del puesto, nivel de conocimiento de euskera del/ de la trabajador/a.

2.-Fichero CSV. Si la entidad tiene un fichero de este tipo podrá subirlo.

5.-Otros datos

Los datos que se enumerarán serán los que siguen: 

· ¿Cuenta con alguna empresa consultora para la implementación del plan? (si/no)

· En caso afirmativo señala de qué empresa consultora se trata

· Datos del/de la técnico/a de euskera que realiza el plan (ya sea de una empresa consultora externa o ya sea un/una trabajador/a de la propia entidad):

· Año de inicio del plan.

B) Política y estrategia

1. Compromiso

2. Política Lingüística

3. Criterios Lingüísticos

4. Infraestructura

5. Formación

6. Comunicación




1.-Compromiso

Se trata de un documento donde se explicita el compromiso que la dirección de la entidad u órgano de máxima autoridad ejecutiva adquiere para aceptar y llevar a cabo el plan de euskera.

2. Política Lingüística

Se describirá cual es la política lingüística anterior y actual de la entidad. 

Una vez de que se ha realizado el diseño del plan, la entidad, tomando como punto de partida la situación lingüística descrita en el diagnóstico, especificará por un lado donde hay que hacer hincapié para incidir en la presencia y uso del euskera y, por otro, cual es el objetivo a alcanzar y que modo de intervención se plantea para su consecución. Junto con ello, se concretará la forma de integrar los logros alcanzados dentro de la empresa. La entidad, mediante la definición del objetivo principal indicará cual es la función que otorga al euskara: presencia, lengua de trabajo, lengua de servicio, esto es, tomando en consideración las características y las posibilidades de la empresa en cuestión, se señalará donde (núcleo de intervención) y en que (elementos del MRE) va a incidir: 

1.-Comunicación e Imagen Corporativa: Rotulación, recepción, publicidad, página Web, etc.

2.-Relaciones externas: La comunicación, tanto escrita como oral que la empresa mantiene con los agentes/ elementos externos (clientes, proveedores, producto, servicio, etc.).

3.-Relaciones internas: Aquí se recogen aquellos elementos tanto formales como informales que componen la dinámica interna, como por ejemplo, gestión de personal, comunicación horizontal y vertical, formación, etc.

3. Criterios lingüísticos

Se relacionarán tanto los criterios lingüísticos que están en vigor en la actualidad como los que en breve se prevé entren en vigor, unidos siempre a las áreas de uso lingüístico del MRE (Marco de Referencia Estándar).

4.-Infraestructura

En este apartado se recogerá información relacionada con aquellos/aquellas trabajadores/as o grupos que tengan responsabilidades con respecto a la implantación y desarrollo del plan.

4.1. Coordinador/a de euskera.

Se recogerán datos sobre la persona, trabajador/a de la entidad, que ostenta la máxima responsabilidad sobre el plan, del mismo modo se definirán cuales son sus funciones principales.

4.2. Comisión de euskera. 

Será el órgano con mayor responsabilidad sobre la implantación y desarrollo del plan de euskera. Tendrán que definirse los datos siguientes: 

· Nombre de identificación de la comisión de euskera.

· Objetivo de la comisión de euskera.

· Número de reuniones previstas durante el año

· Duración aproximada de cada reunión

· Identificar las funciones de la comisión de euskera

· Identificar a los componentes de la comisión de euskera (elegidlos del fichero de empleados/as)

Las actas de reunión de las comisiones de euskera pueden cumplimentarse en base al modelo que ofrece la propia aplicación o puede subirse el documento que las contenga.

4.3. Grupos de trabajo
La entidad puede crear grupos de trabajo para trabajar sobre diferentes apartados del plan de gestión (plan de formación, comunicación…). Será la comisión de euskera la responsable del seguimiento de la actividad de dichos grupos.
4.4. Trabajadores/as implicados/as en el plan
En este apartado será la propia aplicación la que facilitará datos referentes aquellos/ aquellas trabajadores/as que de una manera u otra participan en el plan de euskera (componentes de la comisión de euskera, coodinador/a de euskera, formación y capacitación lingüística en general o formación especializada, responsable de acción, componente de grupos de trabajo).

5.-Formación

Aquí se recogerá la información relacionada con dos tipos de cursos que la entidad que lleve a cabo el plan podrá plantear para incentivar el nivel de conocimiento del euskera requerido para el desempeño del puesto: 

1-Curso de capacitación lingüística general unida al puesto de trabajo para trabajadores/as bilingües (2º nivel de HABE; ver resolución de 24-01-2000 del consejero de Cultura, BOPV de 08-02-2000). 

2-Cursos de formación específica en euskera para trabajadores/as bilingües.

Los cursos pueden plantearse tanto a nivel individual como a nivel de grupo.

C) 
PLAN DE EUSKERA

1.-Plan de euskera

2.-Aplicabilidad

3.-Diagnóstico

4.-Objetivos a corto y medio plazo

5.-Plan anual

6.-Evaluación





1.- Plan de euskera

En este apartado la entidad creará un plan de euskera, basándose para ello en el Marco de Referencia Estándar (MRE) que ha confeccionado la Viceconsejería de Política Lingüística. En este punto se concretará el nombre y la vigencia del plan.

2.-Aplicabilidad

El MRE es un cuadro de ayuda donde se reflejan las áreas de trabajo más comunes de una entidad, mostrando dónde y para qué se usa la lengua. 

El objetivo de dicho cuadro es ayudar a elegir y priorizar los ejes, áreas y objetivos que cualquier entidad interesada en poner en marcha un plan de euskera quiera abordar.

El MRE refleja una entidad estándar, esto es, las áreas de trabajo que recoge este cuadro de ayuda hacen referencia a una entidad hipotética. Entidad que puede ser de cualquier tipo, tamaño, actividad, por lo tanto todas las áreas de trabajo que allí se definen no serán aplicables en una entidad concreta.

La primera tarea, por lo tanto, será definir el EME aplicable de la entidad, esto es, concretar el marco adecuado a esta. Para ello se partirá de los ítems que componen el tercer nivel del EME y se señalará, en cada caso, si es aplicable o no. La aplicabilidad refleja los items que tiene una empresa, independientemente de que los vaya a acometer o no. Por ejemplo, si una empresa dispone de una página web, aunque no tenga intención de ofrecerla también en euskera, ese ítem sí es aplicable, por lo que la empresa tendrá que marcarlo. 

3.-Diagnóstico

Una vez se haya definido el MRE aplicable, se especificará la situación lingüística, en tantos por cien (de 0 a 100), para cada uno de los ítems de tercer nivel. En el caso de la página web mencionada, la situación será 0.

4.-Objetivos a corto y medio plazo

Basándose en los datos del MRE aplicable y del diagnóstico, la entidad especificará los objetivos para cada uno (en tantos por cien, del 0 al 100) de los ítems de tercer nivel al menos los correspondientes al primer plan de gestión. Si la vigencia del plan es superior a un año podrá definir también los objetivos de los años siguientes. Siguiendo con el ejemplo de la página web, al no tener intención de ofrecerla también en euskera, el objetivo será 0.

5.-Plan anual

Se describirán dentro del plan de gestión aquellas acciones que se prevé realizar de cara a obtener el avance previsto para los objetivos planteados, siempre referidos al MRE aplicable.

A la hora de describir las acciones, también se identificarán los recursos necesarios para desarrollarlas (al menos uno): Traducción y adecuación de textos, traducción simultánea, capacitación lingüística, formación especializada, software, seguimiento y evaluación, otros. 

Al finalizar el año, se cumplimentarán los datos de evaluación referidos al nivel de realización de la acción.

6.-Evaluación

Se realizará la descripción de la situación lingüística de los ítems del tercer nivel del MRE al finalizar el año (en tantos por cien, del 0 al 100), esto es, cuando se haya desarrollado el plan de gestión y teniendo en cuenta la situación de partida así como los objetivos planteados a corto plazo. 

Será la propia aplicación la que realice los cálculos referentes al nivel de consecución y de cumplimiento planteados, para ello será imprescindible haber realizado la evaluación de las acciones, que nos indicará si se han llevado a cabo o no.

D).-MARCO DE REFERENCIA ESTANDAR (MRE)

La Viceconsejaría de Política Lingüística ha elaborado el Marco de Referencia Estándar (MRE), para que las entidades que estén considerando llevar a cabo un plan de euskera puedan utilizarlo como guía.

Definición: 

El MRE es un cuadro de ayuda, que identifica las áreas de trabajo más comunes dentro de la empresa, mostrando dónde y para que se utiliza el idioma.

Objetivo: 

-Ayudar a aquellas entidades que estén interesadas en abordar un plan de euskera a priorizar, de manera clara y sencilla, aquellas áreas de trabajo y aquellos objetivos que pueda acometer.

-La entidad, basándose en el cuadro de ayuda, adecuará este a su realidad, es decir definirá su MRE aplicable y, partiendo de aquí diseñará el plan de euskera que mejor se adapte a sus necesidades. Todo ello, con el fin de avanzar en la consecución de objetivos de uso del euskera unido a la política de mejora continua.

Estructura: 


-Ejes de estructuración de la empresa, Distinguiremos los tres siguientes:

1.-Imagen y comunicación

2.-Relaciones externas

3.-Relaciones internas

-Primer nivel: Área de uso lingüístico: cada uno de los subgrupos que el eje de estructuración de la empresa abarca.

-Segundo nivel: Subáreas de uso lingüístico: cada uno de los subgrupos que componen las áreas referidas en el punto anterior y que corresponde a un tema específico.

-Tercer nivel: Ítems/ elementos/ actuaciones: cada uno de los puntos concretos que la entidad puede mejorar en relación a incidir en el uso lingüístico mediante el plan de euskera. Lo que se quiere mejorar puede ser un elemento (el rótulo exterior principal) y/o una actuación (relación oral con los clientes, por ejemplo).Será la propia entidad la que especifique que elementos/ actuaciones quiere abordar y planteará acciones dirigidas a su consecución. Los ítems/ elementos/ actuaciones que el MRE recoge son una muestra, 143 en total.

Será a este nivel donde se describan la situación lingüística de la empresa, los objetivos. Las acciones encaminadas a la consecución de los objetivos planteados se describirán también a este nivel, se podrán plantear cuantas acciones se estimen oportunas para cada ítem.














Los ítems aparecen ordenadas de más fácil a más difícil, y se distingue entre acciones escritas y orales.

Marco de Referencia Estándar: (Tabla)
	EJE 1: COMUNICACIÓN E IMAGEN CORPORATIVA

	1. PAISAJE LINGÜÍSTICO E IMAGEN CORPORATIVA
	1.1. Rotulación exterior fija
	1.1.1. Rótulo principal exterior

	
	
	1.1.2. Directorio de zonas o edificios: Almacén, visitas, carga y descarga....

	
	
	1.1.3. Orientativa: salida, entrada, etc....

	
	
	1.1.4. Rótulos de seguridad y salud; rotulación vinculada al plan medioambiental

	
	1.2. Rotulación exterior variable
	1.2.1. Publicidad, ofertas, obras, y similares

	
	1.3. Rotulación fija del área de recepción y dependencias internas
	1.3.1. Directorios: áreas de la empresa, (pisos, estancias); orientativos (salidas, etc.), servicios (ascensor, tfno.),  identificativos (cargos, etc.) y similares

	
	
	1.3.2. Rótulos de seguridad y salud

	
	
	1.3.3. Certificados acreditativos en gestión, seguridad, medio ambiente y otros

	
	
	1.3.4. Paneles y similares

	
	
	1.3.5. Otros: abierto/cerrado; tirar/empujar, mensaje de bienvenida y similares

	
	1.4. Rotulación variable del área de recepción y dependencias internas
	1.4.1. Horario de la empresa; horario de atención al público, espera de turnos, prohibiciones, etc.

	
	
	1.4.2. Tarifas de productos y servicios, ofertas y similares

	
	
	1.4.3. Otros avisos dirigidos al cliente

	
	1.5. Rotulación fija en elementos móviles
	1.5.1. Rotulación en vehículos

	
	
	1.5.2. Rotulación de ropa de trabajo

	
	
	1.5.3. Otros

	
	1.6. Papelería y sellos
	1.6.1. Tarjetas de presentación

	
	
	1.6.2. Encabezados, hoja de fax, carpetas, sobres y similares

	
	
	1.6.3. Sello de empresa. Sellos de departamentos

	
	
	1.6.4. Papel de envoltura, bolsas, etc.

	
	1.7. Sitio web
	1.7.1. Página principal

	
	
	1.7.2. Páginas sucesivas

	
	
	1.7.3. Servicios (boletines electrónicos...)

	
	
	1.7.4. Extranet

	
	1.8. Márketing y Publicidad
	1.8.1. Anuncios

	
	
	1.8.2. Publicaciones en prensa: Ofertas de trabajo, convocatorias de juntas,...

	
	
	1.8.3. Material promocional: Catálogos, folletos, invitaciones y similares. Artículos de promoción (mecheros, agendas, calendarios, bolígrafos, cartas promocionales, almohadillas, CD/DVDs…)

	
	
	1.8.4. Actos públicos, ruedas de prensa, congresos, jornadas, y similares

	
	
	1.8.5. Ferias de muestras, exposiciones y similares

	
	
	1.8.6. Informe anual y publicaciones similares

	
	1.9. Elementos de Imagen Corporativa
	1.9.1. Elementos visuales: marca, logotipos…

	
	
	1.9.2. Plantillas de documentos

	
	
	1.9.3. Reglamento/Manual de Identidad Corporativa

	2. RECEPCIÓN


	2.1. Lengua de recepción
	2.1.1. Atención presencial o telefónica: saludo e información general  

	
	
	2.1.2. Recepción automatizada, contestadores automáticos. Cajeros y distribuidores automáticos

	
	
	2.1.3. Megafonía

	
	
	2.1.4. Registro de entradas y salidas de personas/visitas

	
	2.2. Visitas
	2.2.1. Identificativos de  visitas y material escrito

	
	
	2.2.2. Idioma de la presentación

	
	2.3. Seguridad
	2.3.1. Protocolo y lengua de recepción

	NIVEL 1
	NIVEL 2
	NIVEL 3


	EJE 2:  RELACIONES EXTERNAS

	3. CLIENTES

(Clientes, socios, colegiados, abonados y otros)


	3.1. Documentación escrita 
	3.1.1. Documentos/impresos comerciales (facturas, tickets, presupuestos/ofertas, albaranes, depósitos…)

	
	
	3.1.2. Comunicaciones: cartas, mensajes electrónicos, faxes

	
	
	3.1.3  Impresos oficiales: hojas de reclamaciones, etc.

	
	
	3.1.4. Documentos legales: Contratos

	
	
	3.1.5. Entregables: informes, actas, etc.

	
	
	3.1.6. Documentos de gestión de la Calidad (encuestas de satisfacción, averías), y similares

	
	3.2. Relación oral
	3.2.1. Usos habituales (presenciales o vía telefónica). 

	
	
	3.2.2. Usos técnicos y específicos (reuniones, etc.)

	4. PRODUCTO / SERVICIO
	4.1. Producto
	4.1.1. Ficha técnica 

	
	
	4.1.2. Embalaje, papel envoltorio  

	
	
	4.1.3. Elemento verbal: pantallas, mensajes de voz, relación oral… 

	
	
	4.1.4. Garantía. 

	
	
	4.1.5. Nombre de la marca

	
	
	4.1.6. Etiqueta

	
	
	4.1.7. Servicio post-venta

	
	4.2. Servicio
	4.2.1. Documentos

	
	
	4.2.2. Entregables

	5. PROVEEDORES

 

 
	5.1. Formularios y textos breves (en cualquier formato)
	5.1.1. Impresos/documentos comerciales: Pedidos, documentos de pago y gestión calidad (facturas, albaranes, cheques, petición de productos, devoluciones, etc.) 

	
	
	5.1.2. Comunicaciones: cartas, mensajes electrónicos y similares

	
	5.2. Textos largos, informes  (en cualquier formato)
	5.2.1. Documentación gestión calidad (especificaciones, auditorias, no-conformidades, encuestas y similares), presupuestos, contratos, informes, actas y similares. Subcontrataciones

	
	5.3. Relación oral
	5.3.1. Usos habituales (presenciales o vía telefónica). Usos técnicos y específicos (reuniones, etc.)

	6. ENTIDADES FINANCIERAS
	6.1. Formularios y textos breves (en cualquier formato)
	6.1.1. Documentos de pago (cheques, extractos...), cartas, mensajes electrónicos y similares

	
	6.2. Textos largos, informes (en cualquier formato)
	6.2.1. Avales, memorias, escrituras, actas y similares, contratos e productos, banca electrónica

	
	6.3. Relación oral
	6.3.1. Usos habituales (presenciales o vía telefónica). Usos técnicos y específicos (reuniones, etc.)

	7. ADMINISTRACIÓN


	7.1. Ayuntamientos, mancomunidades

 
	7.1.1. Formularios estandarizados y textos breves elaborados (en cualquier soporte): impuestos municipales, licencias de obra, modificación de datos, certificados, cartas, mensajes electrónicos y similares

	
	
	7.1.2. Textos largos, informes: peticiones, memorias y similares

	
	
	7.1.3. Relación oral: usos habituales (presenciales o vía telefónica). Usos técnicos y específicos (reuniones, etc.)

	
	7.2. Diputaciones 
	7.2.1. Formularios estandarizados y textos breves elaborados (en cualquier soporte): Modelos oficiales (actividad económica, declaraciones de impuestos [IVA, patrimonio,], etc.), certificados, cartas, mensajes electrónicos y similares

	
	
	7.2.2. Textos largos e informes

	
	
	7.2.3. Relación oral: usos habituales (presenciales o vía telefónica). Usos técnicos y específicos (reuniones, etc.)

	
	7.3. Gobierno Vasco y entes dependientes (Osalan, Langai, Euskalit, IHOBE, Hobetuz…)

  
	7.3.1. Formularios estandarizados y textos breves elaborados (en cualquier soporte)

	
	
	7.3.2. Textos largos e informes

	
	
	7.3.3. Relación oral: usos habituales (presenciales o vía telefónica). Usos técnicos y específicos (reuniones, etc.)

	
	7.4. Administración del estado (INEM, Seguridad Social)

 

 
	7.4.1. Formularios estandarizados y textos breves elaborados (en cualquier soporte): Modelos oficiales (cotizaciones, altas-bajas, certificados…) , cartas, mensajes electrónicos y similares

	
	
	7.4.2. Textos largos e informes, contratos, jubilaciones

	
	
	7.4.3. Relación oral: usos habituales (presenciales o vía telefónica). Usos técnicos y específicos (reuniones, etc.)

	
	
	7.4.4. Aplicaciones informáticas: DELTA, RED, etc. 

	8. OTRAS RELACIONES EXTERNAS
	8.1. Asociaciones 
	8.1.1. Comunicación escrita: cartas, faxes, otros documentos

	
	
	8.1.2. Relación oral: usos habituales (presenciales o vía telefónica). Usos técnicos y específicos (reuniones, etc.)

	
	8.2. Empresas colaboradoras / partners
	8.2.1. Comunicación escrita: cartas, faxes, otros documentos

	
	
	8.2.2. Relación oral: usos habituales (presenciales o vía telefónica). Usos técnicos y específicos (reuniones, etc.)

	
	8.3. Empresas/sociedades del grupo
	8.3.1. Comunicación escrita: cartas, faxes, otros documentos

	
	
	8.3.2. Relación oral: usos habituales (presenciales o vía telefónica). Usos técnicos y específicos (reuniones, etc.)

	
	8.4. Otras
	8.4.1. Comunicación escrita: cartas, faxes, otros documentos

	
	
	8.4.2. Relación oral: usos habituales (presenciales o vía telefónica). Usos técnicos y específicos (reuniones, etc.)

	NIVEL 1
	NIVEL 2
	NIVEL 3


	EJE 3: RELACIONES INTERNAS

	9. PAISAJE LINGÜÍSTICO REFERIDO AL TRABAJO

 

 

 

 
	9.1. Rotulación interna fija referida al trabajo
	9.1.1. Rotulación menor (armarios, estanterías, carpetas, archivos, etc.), paneles y similares

	
	
	9.1.2. Mensajes de funcionamiento y rotulación del equipamiento general (máquina de control presencial, teléfono, fax, fotocopiadora, impresora, máquinas de comidas y bebidas...)

	
	
	9.1.3. Rotulación referida al plan de prevención de riesgos laborales

	
	
	9.1.4. Rotulación referida al plan de gestión medioambiental

	
	
	9.1.5. Placas, botones y rotulación de la maquinaria de producción

	
	9.2. Rotulación interna variable referida al trabajo
	9.2.1. Rotulación variable

	10. GESTIÓN DE PERSONAS / RR.HH.
	10.1. Administración de personas

 
	10.1.1. Textos estandarizados: nómina, control horario, certificados, listados  telefónicos y similares 

	
	
	10.1.2. Impresos a cumplimentar a título individual: permisos y licencias, dietas, sugerencias y similares

	
	
	10.1.3. Textos elaborados: Ofertas de puestos, horarios y calendarios laborales, seguros y cotizaciones, convocatorias de reunión, textos del comedor y similares (dirigidos al personal en general)

	
	10.2. Información / Comunicación 
	10.2.1. Paneles de información: tablones de notas y anuncios. Buzón de sugerencias

	
	
	10.2.2. Intranet de la empresa.

	
	
	10.2.3. Boletín informativo de la empresa

	
	
	10.2.4. Notificaciones por correo electrónico (nuevas incorporaciones, ceses, etc.),

	
	
	10.2.5. Circulares

	
	
	10.2.6. Notificaciones de los órganos de dirección y comité de trabajadores

	
	10.3. Gestión de personas
	10.3.1. Protocolo de acogida de nuevos trabajadores: manual de acogida y exposición oral

	
	
	10.3.2. Documentos internos: Reglamento interno,. Monografías de puestos de trabajo, Valoración de puestos, manual de provisión de puestos, Planes de formación. Jubilaciones, seguros, y similares

	
	
	10.3.3. Documentos reglamentarios/legales: contratos,  convenios laborales o acuerdo de condiciones de trabajo, documentación para el empleado referente a Seguridad Social y Hacienda (TCs, etc.)

	
	
	10.3.4. Sistemas de RR.HH.: Modelo de sistema de evaluación del desempeño: manual, criterios, evaluaciones presenciales, Informes de rendimiento, Modelo de gestión por competencias: mapa de competencias, etc.

	11. FORMACIÓN LABORAL


	11.1. Formación general (mediante recursos internos o externos)
	11.1.1. Material escrito: presentaciones, manuales de asistente, casos prácticos

	
	
	11.1.2. Exposición oral: exposición del ponente, relación con alumnos

	
	11.2. Formación específica (mediante recursos internos o externos)
	11.2.1. Material escrito: presentaciones, manuales de asistente, casos prácticos

	
	
	11.2.2. Exposición oral: exposición del ponente, relación con alumnos

	
	11.3. Gestión de los cursos
	11.3.1. Convocatorias y matriculación de los cursos; encuestas finales de valoración, etc.

	12. RECURSOS INFORMÁTICOS
	12.1. Software estándar
	12.1.1. Sistemas operativos: Windows, Linux, etc.

	
	
	12.1.2. Ofimática: Microsoft Office, Open Office y similares. 

	
	
	12.1.3. Internet y correo electrónico: Navegador; correo

	
	
	12.1.4. Herramientas de soporte: antivirus,…

	
	
	12.1.5. Software estándar específico: SAP, Prisma, OAS, etc.

	
	12.2. Software adaptado por la misma empresa
	12.2.1. Facturación, ventas, compras, contabilidad, gestión de personal, stocks, etc.

	
	12.3. Software/interface de las máquinas de producción;  máquinas registradoras
	12.3.1. Control numérico, software BDP, etc.

	13. COMUNICACIÓN HORIZONTAL Y VERTICAL

 

 
 
	13.1. Usos habituales y coloquiales
	13.1.1. Usos comunes entre compañeros 

	
	13.2. Usos técnicos 
	13.2.1. Usos específicos

	
	13.3. Reuniones de trabajo: grupos y comisiones de trabajo
	13.3.1. Textos breves: convocatoria, acta, material de presentación, etc.

	
	
	13.3.2. Exposición oral: presentación, exposición general y síntesis final

	
	
	13.3.3. Textos largos: informes y similares

	
	13.4. Reuniones generales (asambleas generales, etc.)
	13.4.1. Textos breves: convocatoria, acta, material de presentación, etc.

	
	
	13.4.2. Exposición oral: presentación, exposición general y síntesis final

	
	
	13.4.3. Textos largos: informes y similares

	NIVEL 1
	NIVEL 2
	NIVEL 3


	EJE 3: RELACIONES INTERNAS (Continuación)

	14. SISTEMAS DE GESTIÓN
	14.1. Procesos / Procedimientos
	14.1.1. Instrucciones de trabajo, partes diarios, instrucciones de uso de la maquinaria, fichas de control, de no-conformidades, acciones correctoras,  mantenimiento, embalaje, almacenaje etc.; listados, notas y similares; 

	
	
	14.1.2. Proyectos, planos, pautas, informes de mantenimiento evaluación, control y similares

	
	
	14.1.3. Registro de entradas y salidas de documentos

	
	14.2. Calidad 
	14.2.1. Política de Calidad

	
	
	14.2.2. Manual de la Calidad

	
	
	14.2.3. Procedimientos

	
	
	14.2.4. Auditorías  y similares

	
	14.3. Prevención de riesgos
	14.3.1. Notificaciones habituales del servicio médico. 

	
	
	14.3.2. Notificaciones habituales en la prevención de riesgos laborales. Partes de accidentes, etc.

	
	
	14.3.3. Plan de prevención de riesgos laborales; emergencias y evacuación. Enfermedades laborales. Primeros auxilios. 

	
	
	14.3.4. Informes de prevención, control y evaluación, y similares

	
	
	14.3.5. Reglamento interno de seguridad

	
	14.4. Medio Ambiente
	14.4.1. Documentación simple del plan de acción medioambiental 

	
	
	14.4.2. Informes seguimiento y evaluación

	
	
	14.4.3. Auditorias

	
	
	14.4.4. Planes de mejora

	15. ESTRATEGIA / GESTIÓN GENERAL
	15.1. Organización y estrategia
	15.1.1. Organigrama, Plan Estratégico, plan de gestión anual, Misión, Visión y Valores, auditorías internas, etc.

	
	15.2. Marco reglamentario
	15.2.1. Documentos de fundación: escrituras de constitución, estatutos, escrituras  y similares

	
	15.3. Gestión económico-financiera
	15.3.1. Gestión contable, económica, financiera: documentación de contabilidad, presupuestos, balances, inversiones, fiscalidad, seguros, etc. Auditorias

	NIVEL 1
	NIVEL 2
	NIVEL 3


Notas:

-Cuando se plantee una acción que tenga como objeto un impreso, se diferenciará entre el idioma previamente impreso y el idioma de cumplimentación del mismo.

-Dentro de los objetivos relativos a marketing y publicidad, en  caso de plantear acciones para incidir bien en anuncios, o bien en ruedas de prensa, actos públicos, jornadas, etc., habrá de diferenciarse entre actuaciones a nivel hablado y nivel escrito.

Para más información pueden consultar la siguiente página-web: www.euskadi.net/lanhitz

	EJE 4: GESTIÓN LINGÜÍSTICA

	16. POLÍTICA LINGÜÍSTICA
	16.1. Planteamiento con visión a largo plazo acerca de la política u objetivos a lograr en el ámbito de la normalización lingüística del euskera
	16.1.1. Se ha formulado una “política lingüística”, una “visión del euskera”, un “proyecto lingüístico”; influye en los ejes del Marco de Referencia Estándar, así como en toda la organización (proceso, punto, etc).

	
	
	16.1.2. Este planteamiento se ha aprobado y difundido en los órganos principales de la organización

	
	
	16.1.3. Este planteamiento se ha difundido entre las personas y los demás grupos de interés significativos.

	
	
	16.1.4. Esta política lingüística está integrada en los otros planes y perspectivas de la organización, y está incorporada en sus herramientas de gestión.

	
	16.2. Objetivos y metas a medio o corto plazo para avanzar hacia la consecución del planteamiento a largo plazo, definiéndose los recursos necesarios para alcanzarlos, las personas responsables y el calendario de actividades a desarrollar.
	16.2.1. La consecución de los objetivos a medio y corto plazo está planificada, y ese plan está incorporado en las herramientas de gestión de la organización.

	
	
	16.2.2. Los objetivos se han hecho públicos y difundido a las personas de la plantilla y a los demás grupos de interés significativos.

	
	
	16.2.3. Se tiene en cuenta la información referente a las necesidades lingüísticas del mercado, proveedores, aliados, entidades de la Administración, sociedad en general.

	
	
	16.2.4. Se recoge y analiza la información interna y las aportaciones de las personas mediante indicadores, evaluaciones etc. Esto permite tener una visión objetiva del grado de avance.

	
	
	16.2.5. El seguimiento y evaluación del grado de avance en el desarrollo de los objetivos se realiza sistemáticamente, fijando indicadores y poniendo en marcha actividades de mejora.

	
	
	16.2.6. Se han puesto en marcha objetivos de mejora, y se aprecia una evolución ascendente.

	17. PERSONAS
	17.1. La política lingüística se tiene en cuenta a la hora de llevar a cabo las acciones referidas a la gestión y relaciones con las personas de la plantilla
	17.1.1. A la hora de llevar a cabo la selección de personas

	
	
	17.1.2. La organización tiene un registro de la competencia lingüística en euskera de las personas, y ese registro se actualiza.

	
	
	17.1.3. La persona que debe aprender tiene un plan de estudios con objetivos concretos, ese plan se evalúa y se ve su desarrollo.

	
	
	17.1.4. Está integrada en las herramientas para la gestión de la competencia de las personas (el euskera se identifica, se evalúa y se desarrolla como competencia)

	
	17.2. Los directivos y mandos intermedios interiorizan la política lingüística y dan ejemplo con sus actuaciones
	17.2.1. Fomentan y toman parte en comisiones de euskera, grupos de seguimiento, etc.

	
	
	17.2.2. Comunican personalmente la política lingüística a las personas que integran la organización.

	
	
	17.2.3. Reconocen a las personas y equipos que se han esforzado y también a las que han logrado avances significativos.

	
	
	17.2.4. Incrementan su conocimiento personal y su nivel de utilización del euskera y estimulan a sus colaboradores a aprender y utilizar el euskera.

	18. RECURSOS 
	18.1 Se han constituido estructuras para el desarrollo de la actividad planificada
	18.1.1. La organización ha designado a una persona responsable, a la que se le han asignado recursos (recursos materiales, tiempo, algún o alguna ayudante, etc.).

	
	
	18.1.2. Se ha constituido una comisión de euskera, grupo de seguimiento o grupo de trabajo para el desarrollo de la actividad planificada.

	
	18.2. Se planifican y evalúan las inversiones necesarias para llevar a cabo la política lingüística
	18.2.1. Se establecen presupuestos para los gastos derivados de la gestión lingüística (dedicación de las personas, capacitación lingüística, herramientas lingüísticas, traducción…).

	
	18.3. Se han realizado acciones para activar el uso  del euskera
	18.3.1. Han fomentado y puesto en marcha acciones para la estructuración de redes de relaciones para incrementar el uso del euskera (se han formado grupos o núcleos para proyectos con el fin de fomentar el uso del euskera tanto oral como escrito, como por ejemplo “mintzalaguna”, “bazkaltegia” y “gosaltegia).

	
	18.4. Se gestionan alianzas para desarrollar la gestión lingüística de la organización
	18.4.1. Se buscan alianzas con otras organizaciones con el objeto de aprender y progresar conjuntamente en lo referente a la normalización lingüística.

	
	18.5. Se buscan tecnologías y conocimientos que faciliten el progreso en la normalización lingüística
	18.5.1. Se está al tanto y se utilizan las herramientas: cursos de formación con modernas metodologías pedagógicas, diccionarios gratuitos, servicios de apoyo, software...

	1er nivel
	2º nivel
	3er nivel


ANEXO VI. E
	2010

LHT
	SUBVENCIONES PARA FOMENTAR EL USO Y LA PRESENCIA DEL EUSKERA EN ENTIDADES PRIVADAS

LANHITZ
	DIRECCIÓN DE COORDINACIÓN

	
	DESCRIPCIÓN DETALLADA DEL PROGRAMA DE SOFTWARE


	


	Nombre del proyecto: 

Objeto del proyecto:



	Características técnicas y metodológicas:


	Volumen y características de la actividad así como de los contenidos (Si se trata de una localización, detallar el número de términos que se ha de traducir al euskera)
Marcar la opción que resuma el proyecto:

Insertar funcionalidades en euskera a una aplicación que la empresa ya tiene en algún otro idioma: 

                                                - se trata de una aplicación creada para la propia entidad ……………………………….……...(
                                                - se trata de una aplicación que oferta el mercado y que la entidad ha adquirido.……………... (
Instalar a empleados la interfaz en euskera de aplicaciones de ofimática que ya se tienen en castellano................................... (
Nueva aplicación que se desarrollará en varias lenguas: ………………………..………………………………….….…..…... (
Nueva aplicación exclusivamente en euskera: ………………………………………………………………………………….(
Otras: ……………………………………………………………………….…………………………………………………...(

	Número de usuarios/as previsto: ………………………………………………………………………………………….
¿En qué departamentos se va a utilizar?  ………………………………………………………………………………..
Detallar número de salidas (aparte de los usuarios/as propios/as de la aplicación ¿a cuántos/as trabajadores/as se les remiten los documentos que genera?): ……………………………………………………..



	Presupuesto total del proyecto:                                                                                                              …………………... €

Presupuesto correspondiente a la realización (también) en euskera sobre el presupuesto total?
  …..………………  €




VI. F ERANSKINA / ANEXO VI. F
	2010

LHT
	ENTITATE PRIBATUETAN EUSKARAREN ERABILERA ETA PRESENTZIA AREAGOTZEKO DIRU-LAGUNTZAK 

SUBVENCIONES PARA FOMENTAR EL USO Y LA PRESENCIA DEL EUSKERA EN ENTIDADES PRIVADAS

	KOORDINAZIORAKO ZUZENDARITZA



	
	LANHITZ APLIKAZIO INFORMATIKOAN ARITZEKO ENTITATE ESKATZAILEAK IZENDATUTAKO SOLASKIDEAK / PERSONAS DESIGNADAS POR LA ENTIDAD SOLICITANTE PARA LA CUMPLIMENTACIÓN DE LA APLICACIÓN INFORMÁTICA LANHITZ



	Entitate eskatzailearen izena / Denominación de la entidad solicitante

	


	LANHITZ APLIKAZIO INFORMATIKOAN ARITZEKO ENTITATEAK IZENDATUTAKO SOLASKIDEAK /

PERSONAS DESIGNADAS POR LA ENTIDAD SOLICITANTE PARA LA CUMPLIMENTACIÓN DE LA APLICACIÓN INFORMÁTICA LANHITZ

	(Aplikazioan sarbidea izango duen enpresako langilearen izena eta bi abizen 

Nombre y dos apellidos de la persona de la empresa que tendrá acceso a la aplicación 



	NAN / DNI

	E-posta / E-mail

	Erakundea / Entidad

	Helbidea / Dirección

	Udalerria / Localidad

	Lurraldea / Provincia

	Telefonoa / Teléfono

	


	Enpresakoa ez den baina aplikazioan sarbidea izango duen pertsonaren izena eta bi abizen (aholkularia…)  

Nombre y dos apellidos de la persona ajena a la empresa que tendrá acceso a la aplicación (asesor/a…)



	NAN / DNI

	E-posta / E-mail

	Aholkularitza enpresa / Empresa de servicios

	Helbidea / Dirección

	Udalerria / Localidad

	Lurraldea / Provincia

	Telefonoa / Teléfono

	


Erabiltzaile berriak izanez gero jarri harremanetan Koordinazio Zuzendaritzarekin lehenbailehen /En caso de ser nuevos/nuevas usuarios/usuarias pónganse en contacto con la Dirección de Coordinación cuanto antes.

Eskaera honetan jarritako datu pertsonalak, Datu Pertsonalak Babesteko 15/1999 Lege Organikopean dagoen fitxategi automatizatu batean sartuko dira erabili ahal izateko. Fitxategiko datuak ez zaizkio beste inori utziko. Fitxategia Eusko Jaurlaritzaren Kultura Sailak bakarrik erabiliko du, berak sustatutako diru-laguntzak kudeatzeko eta,  oro har, lan-munduan erabilera-planak sustatzeko. Aipatutako legean jasotzen den moduan, datuak ikusi, zuzendu edo ezabatu nahi izanez gero, fitxategiaren organo arduradunari helbide honetara zuzendu beharko zaio eskaria: Koordinaziorako Zuzendaritza, Donostia kalea 1, 01010 Vitoria-Gasteiz.

Los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de esta solicitud serán incorporados para su tratamiento en un fichero automatizado sujeto a lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de Protección de Datos de Carácter Personal. El uso de dicho fichero, cuyos datos no serán objeto de cesión a terceros, se circunscribe al uso exclusivo de la gestión de las ayudas promovidas por el Departamento de Cultura, y en general al fomento de planes de euskera en el mundo laboral. De desearse ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición previstos por la Ley, deberá dirigirse escrito al órgano responsable de dicho fichero: Dirección de Coordinación, c/Donostia 1, 01010 Vitoria-Gasteiz.

VI. G ERANSKINA / ANEXO VI. G

	2010

LHT
	ENTITATE PRIBATUETAN EUSKARAREN ERABILERA ETA PRESENTZIA AREAGOTZEKO DIRU-LAGUNTZAK LANHITZ / SUBVENCIONES PARA FOMENTAR EL USO Y LA PRESENCIA DEL EUSKERA EN ENTIDADES PRIVADAS  LANHITZ
	KOORDINAZIORAKO ZUZENDARITZA

	
	BERRIKUNTZA EGITASMOEI BURUZKO TXOSTENA

INFORME RELATIVO A LOS PROYECTOS DE INNOVACIÓN


	


	1
	ENTITATE ESKATZAILEARI BURUZKO DATUAK / DATOS RELATIVOS A LA ENTIDAD SOLICITANTE

	Izena / Denominación

	IFZ  / NIF


	Legezko ordezkariaren izen-abizenak (bi abizen) / Nombre y dos apellidos de la persona que representa legalmente a la entidad


	NAN  / DNI




	2
	JARDUERA-MOTA (adierazi <<X>> baten bidez zertan eragingo duen berrikuntza-egitasmoak)

TIPO DE ACTIVIDAD (indicar con una “X” en qué incidirá el proyecto de innovación)

	 FORMCHECKBOX 
 Produktua edo zerbitzua / Producto o servicio

 FORMCHECKBOX 
 Prozesua / Proceso

 FORMCHECKBOX 
 Antolakuntza / Organización

 FORMCHECKBOX 
 Merkatua / Mercado

 FORMCHECKBOX 
 Internalizazioa / Internacionalización

Besterik (azaldu) / Otros (indicarlos):




	3
	EGITASMOAREN IZENA / NOMBRE DEL PROYECTO

	


	4
	EGITASMOAREN HELBURUA ETA ESKAINTZEN DITUEN AUKERAK / OBJETIVOS DEL PROYECTO Y OPORTUNIDADES QUE OFRECE

	

	
	

	5
	EGITASMOA GAUZATZEKO ERABILIKO DIREN BALIABIDEAK / RECURSOS QUE SE EMPLEARAN EN SU REALIZACIÓN

	Giza baliabideak / Recursos humanos:


	Baliabide materialak / Recursos materiales:



	6
	EGITASMOA GAUZATZEAK ERAGINGO DITUEN GASTUAK / GASTOS QUE ORIGINARÁ SU REALIZACIÓN

	

	Guztirako gastua / Gasto total
	


	7
	EGITASMOA GAUZATZEKO ERABILIKO DEN METODOLOGIA / METODOLOGÍA QUE SE EMPLEARÁ

	


	8
	EGITASMOA GAUZATZEAREN EGINKIZUNEN ETA ERANTZUKIZUNEN BANAKETA / REPARTO DE TAREAS Y RESPONSABILIDADES EN LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO

	


	9
	PROGRAMAZIOA / KRONOGRAMA / PROGRAMACIÓN / CRONOGRAMA

	


	10
	EGITASMOAREN BERRIKUNTZA MAILA / GRADO DE INNOVACIÓN DEL PROYECTO

	


	11
	GENERO IKUSPEGIA / PERSPECTIVA DE GÉNERO

	Egitasmoak lagundu egiten al du enpresan genero-ikuspegia sartzen?

¿El proyecto favorece la integración de la perspectiva de género en el seno de la empresa?
	BAI / SÍ
	EZ / NO

	
	
	

	Zehaztu nola / Especifique cómo




Lekua eta data                                               
    Zigilua                                             Legezko ordezkariaren sinadura 

Lugar y fecha



     Sello


        Firma del/de la representante legal

ANEXO VI.H
	2010

LHT
	SUBVENCIONES PARA FOMENTAR EL USO Y LA PRESENCIA DEL EUSKERA EN ENTIDADES PRIVADAS 

LANHITZ
	KOORDINAZIORAKO ZUZENDARITZA



	
	TABLA DE EQUIVALENCIAS




	OBLIGACIONES LINGÜÍSTICAS ESTABLECIDAS por el Decreto 123/2008, de 1 de julio, relativas a los derechos lingüísticos de las personas consumidoras y usuarias 
	EME 

Marco de Referencia Estándar

 (ver anexo VI.D)

	Todo tipo de señalización, incluida la toponímica
	1.1./1.2/1.3/1.4

	La información de carácter fijo y variable contenida en los carteles o rótulos que se expongan al público
	1.1./1.2/1.3/1.4/1.5

	Los impresos o catálogos editados directa o indirectamente por la propia empresa o establecimiento comercial que se hallen a disposición de las personas consumidoras o usuarias y que faciliten información sobre productos o servicios 
	3.1.1/3.1.3/3.1.6

	Los impresos destinados a ser cumplimentados por las personas consumidoras y usuarias
	1.8.3

	Los contratos, las condiciones generales y la documentación a que se refieran los mismos o que se desprenda de los citados contratos 
	3.1.4/4.1.1/4.1./4.1.7/4.2

	Las comunicaciones o notificaciones, así como las facturas o documentos acreditativos de las operaciones realizadas, presupuestos, resguardos de depósito y cualesquiera documentos análogos 
	1.8/3.1.1/3.1.2/3.1.3/3.1.4/3.1.5

	Los billetes, las condiciones generales del transporte y cualesquiera otros documentos contractuales que se expidan en aquellos, así como los justificantes de la transacción (tanto si se adquieren los billetes en los establecimientos como por medios electrónicos) 
	3.1.

	Los cheques, pagarés, talonarios, tarjetas de débito y crédito y cualesquiera otros documentos análogos que ofrezcan al cliente 
	1.6/3.1. 

	La normativa reguladora de los departamentos y servicios de atención al cliente de las entidades financieras y de crédito y el defensor del cliente de las entidades financieras 
	3.1.4/3.1.5/3.1.6/ 4.2

	La información relativa a la vivienda que se ofrece al cliente (art. 16 del Estatuto de las Personas Consumidoras y Usuarias): características de construcción, trazado de las instalaciones, materiales empleados, precio, modo de pago, etc. 
	1.8.3/3.1.4/3.1.5/4.1.1.

	Las guías de abonados del servicio telefónico de abonados disponible al público, bien sean impresas o en formato electrónico, si corresponden al ámbito de la CAE 
	1.8.3/ 4.2

	La información obligatoria que deben incorporar los teléfonos públicos de pago ubicados en la CAE (sobre las condiciones básicas del uso del servicio y sobre sus precios o el carácter gratuito de las llamadas de emergencia al servicio 112, etc.) 
	4.1.3/4.1.7/4.2

	Cualesquiera otros documentos, informaciones o comunicaciones previstas en la legislación de telecomunicaciones 
	3.1/4.2

	La información oral destinada a una pluralidad indeterminada de personas consumidoras y usuarias 
	2.1.2/2.1.3

	La atención al público: directa, por medios telefónicos o electrónicos 
	1.7/2.1.1/2.1.2/3.1.2/3.2.1


ANEXO VI. I 

	2010

LHT
	SUBVENCIONES PARA FOMENTAR EL USO Y LA PRESENCIA DEL EUSKERA EN ENTIDADES PRIVADAS

LANHITZ
	DIRECCIÓN DE COORDINACIÓN

	
	BALANCE ECONÓMICO

(Nota: El balance económico deberá ser equilibrado, gastos igual a ingresos)


	


Nota: no deben rellenarse las casillas sombreadas.

	SOLICITANTE

	Denominación


	NIF



	Nombre y apellidos de la persona que representa legalmente a la entidad


	DNI




	GASTOS
	Importe

	a)
	Diseño del primer plan de euskera
	€

	b)
	Gastos de traducción y modificación
	€

	
	Debe concretarse el nº de términos a traducir
	términos
	

	c)
	Servicio de interpretación
	€

	d)
	Capacitación lingüística general relacionada con el puesto de trabajo
	€

	
	Debe concretarse el número de alumnos
	alumnos
	

	
	Debe concretarse el total de horas de clase
	horas
	

	e)
	 Formación especializada en euskera
	€

	
	Debe concretarse el número de alumnos
	alumnos
	

	
	Debe concretarse el total de horas de clase
	horas
	

	f)
	Software (en este concepto no se computarán los gastos de traducción, que se especificarán en el subconcepto b)
	€

	g)
	Proyectos de innovación
	€

	h)
	Gastos de seguimiento, evaluación y ajuste del plan (TOTAL)
	€

	
	h.1) Actividad de la Comisión de Euskera
	€
	

	
	Debe concretarse el nº de miembros de la Comisión de Euskera
	miembros
	

	
	Debe concretarse el nº total de horas de reunión
	horas
	

	
	h.2) Dedicación del coordinador de euskera
	€
	

	
	Debe concretarse el porcentaje de dedicación del coordinador con relación a su jornada laboral
	%
	

	i)
	Otros gastos (no se admiten los gastos de alfabetización o euskaldunización ni tampoco los gastos de funcionamiento)
	€

	TOTAL GASTOS
	€


	INGRESOS

	Concepto
	Importe

	Financiación propia
	Aportación de la entidad solicitante (al menos de un 40%)


	€

	
	Aportaciones de entidades privadas 


	€

	
	Otras (especificar)


	€

	
	TOTAL  -  FINANCIACIÓN PROPIA
	€

	
	PORCENTAJE  DE FINANCIACIÓN PROPIA RESPECTO AL GASTO TOTAL
	%


	Concepto
	Concreción
	Situación
	Importe

	Financiación pública


	Entidad

(Ayuntamiento de…; Diputación de…; Gobierno Vasco)
	Convocatoria
	Solicitada (sí/no)
	Adjudicada 2010

(sí/no) 
	

	
	Gobierno Vasco, VPL, Dirección de Coordinación 
	LHT 2010 (Lanhitz)
	
	
	€

	
	Diputación Foral (concretar territorio):
	
	
	
	€

	
	Ayuntamiento (concretar):
	
	
	
	€

	
	Otros (concretar):
	
	
	
	€

	
	Otros (concretar):
	
	
	
	€

	
	TOTAL  -  FINANCIACIÓN PÚBLICA
	€


	SUBVENCIÓN CONCEDIDA POR LA VICECONSEJERÍA DE POLÍTICA LINGÜÍSTICA MEDIANTE ESTA CONVOCATORIA
	€


	TOTAL INGRESOS 
	€


	DECLARACIÓN DE NO HABER RECIBIDO OTRA SUBVENCIÓN.  Si para desarrollar el plan de euskera no se han recibido más subvenciones que las de la Viceconsejería de Política Lingüística marcar la casilla con una << X>>.

	DECLARO que para desarrollar las actividades presentadas únicamente he recibido subvención de la convocatoria de la Viceconsejería de Política Lingüística del Departamento de Cultura.
	


	CONFORMIDAD

	Como representante legal de la entidad indicada, certifico que el aquí indicado es el balance económico correspondiente al año 2010



	Lugar y fecha
	Sello
	Firma del/de la representante legal


VI. J ERANSKINA / ANEXO VI. J

	2010

LHT
	ENTITATE PRIBATUETAN EUSKARAREN ERABILERA ETA PRESENTZIA AREAGOTZEKO DIRU-LAGUNTZAK

SUBVENCIONES PARA FOMENTAR EL USO Y LA PRESENCIA DEL EUSKERA EN ENTIDADES PRIVADAS
LANHITZ
	KOORDINAZIORAKO ZUZENDARITZA



	
	JUSTIFIKAZIO-KONTU ERRAZTUA 

 CUENTA JUSTIFICATIVA SIMPLIFICADA 


	


	ESKATZAILEA / ENTIDAD SOLICITANTE

	Entitatearen izena / Denominación


	IFZ /NIF


	Legezko ordezkariaren izen-abizenak / Nombre y apellidos de la persona que representa legalmente a la entidad


	NAN / DNI



JUSTIFIKAZIO-AGIRIEN ZERRENDA SAILKATUA
 / RELACIÓN CLASIFICADA DE LOS JUSTIFICANTES
	a) LEHEN EUSKARA-PLANAREN DISEINUA / DISEÑO DEL PRIMER  PLAN DE EUSKERA

	
	Mota

Tipo
	Zk.

Nº
	Data

Fecha
	Igorlea

Emisor
	Kontzeptua /

Concepto
	Zenbateko osoa / Importe total (€)
	Egozten zaion zenbatekoa /

Importe atribuido (€)

	1
	
	
	
	
	
	
	

	2
	
	
	
	
	
	
	

	3
	
	
	
	
	
	
	

	4
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	GUZTIRA

TOTAL
	€


	b) TESTUEN ITZULPEN ETA EGOKITZAPEN GASTUAK / GASTOS DE TRADUCCIÓN Y MODIFICACIÓN

	
	Mota

Tipo
	Zk.

Nº
	Data

Fecha
	Igorlea

Emisor
	Kontzeptua /

Concepto
	Zenbateko osoa / Importe total (€)
	Egozten zaion zenbatekoa /

Importe atribuido (€)

	1
	
	
	
	
	
	
	

	2
	
	
	
	
	
	
	

	3
	
	
	
	
	
	
	

	4
	
	
	
	
	
	
	

	5
	
	
	
	
	
	
	

	6
	
	
	
	
	
	
	

	7
	
	
	
	
	
	
	

	8
	
	
	
	
	
	
	

	9
	
	
	
	
	
	
	

	10
	
	
	
	
	
	
	

	11
	
	
	
	
	
	
	

	12
	
	
	
	
	
	
	

	13
	
	
	
	
	
	
	

	14
	
	
	
	
	
	
	

	15
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	GUZTIRA

TOTAL
	€


	c) ALDIBEREKO ITZULPEN-ZERBITZUA / SERVICIO DE INTERPRETACIÓN

	
	Mota

Tipo
	Zk.

Nº
	Data

Fecha
	Igorlea

Emisor
	Kontzeptua /

Concepto
	Zenbateko osoa / Importe total (€)
	Egozten zaion zenbatekoa /

Importe atribuido (€)

	1
	
	
	
	
	
	
	

	2
	
	
	
	
	
	
	


	3
	
	
	
	
	
	
	

	4
	
	
	
	
	
	
	

	5
	
	
	
	
	
	
	

	6
	
	
	
	
	
	
	

	7
	
	
	
	
	
	
	

	8
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	GUZTIRA

TOTAL
	€


	d) LANARI LOTUTAKO HIZKUNTZA TREBAKUNTZA OROKORRA / CAPACITACIÓN LINGÜÍSTICA GENERAL RELACIONADA CON EL PUESTO DE TRABAJO

	
	Mota

Tipo
	Zk.

Nº
	Data

Fecha
	Igorlea

Emisor
	Kontzeptua /

Concepto
	Zenbateko osoa / Importe total (€)
	Egozten zaion zenbatekoa /

Importe atribuido (€)

	1
	
	
	
	
	
	
	

	2
	
	
	
	
	
	
	

	3
	
	
	
	
	
	
	

	4
	
	
	
	
	
	
	

	5
	
	
	
	
	
	
	

	6
	
	
	
	
	
	
	

	7
	
	
	
	
	
	
	

	8
	
	
	
	
	
	
	

	9
	
	
	
	
	
	
	

	10
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	GUZTIRA

TOTAL
	€


	e) LANEKO BERARIAZKO PRESTAKUNTZA EUSKARAZ / FORMACIÓN ESPECIALIZADA EN EUSKERA

	
	Mota

Tipo
	Zk.

Nº
	Data

Fecha
	Igorlea

Emisor
	Kontzeptua /

Concepto
	Zenbateko osoa / Importe total (€)
	Egozten zaion zenbatekoa /

Importe atribuido (€)

	1
	
	
	
	
	
	
	

	2
	
	
	
	
	
	
	

	3
	
	
	
	
	
	
	

	4
	
	
	
	
	
	
	

	5
	
	
	
	
	
	
	

	6
	
	
	
	
	
	
	

	7
	
	
	
	
	
	
	

	8
	
	
	
	
	
	
	

	9
	
	
	
	
	
	
	

	10
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	GUZTIRA

TOTAL
	€


	f) SOFTWAREA / SOFTWARE

	
	Mota

Tipo
	Zk.

Nº
	Data

Fecha
	Igorlea

Emisor
	Kontzeptua /

Concepto
	Zenbateko osoa / Importe total (€)
	Egozten zaion zenbatekoa /

Importe atribuido (€)

	1
	
	
	
	
	
	
	

	2
	
	
	
	
	
	
	

	3
	
	
	
	
	
	
	

	4
	
	
	
	
	
	
	

	5
	
	
	
	
	
	
	

	6
	
	
	
	
	
	
	

	7
	
	
	
	
	
	
	

	8
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	GUZTIRA

TOTAL
	€


	g) BERRIKUNTZA EGITASMOA/PROYECTOS DE INNOVACIÓN

	
	Mota

Tipo
	Zk.

Nº
	Data

Fecha
	Igorlea

Emisor
	Kontzeptua /

Concepto
	Zenbateko osoa / Importe total (€)
	Egozten zaion zenbatekoa /

Importe atribuido (€)

	1
	
	
	
	
	
	
	

	2
	
	
	
	
	
	
	

	3
	
	
	
	
	
	
	

	4
	
	
	
	
	
	
	

	5
	
	
	
	
	
	
	

	6
	
	
	
	
	
	
	

	7
	
	
	
	
	
	
	

	8
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	GUZTIRA

TOTAL
	€


	h) PLANAREN JARRAIPENA, EBALUAZIOA ETA EGOKITZAPENA / SEGUIMIENTO, EVALUACIÓN Y AJUSTE DEL PLAN

	
	Mota

Tipo
	Zk.

Nº
	Data

Fecha
	Igorlea

Emisor
	Kontzeptua /

Concepto
	Zenbateko osoa / Importe total (€)
	Egozten zaion zenbatekoa /

Importe atribuido (€)

	1
	
	
	
	
	
	
	

	2
	
	
	
	
	
	
	

	3
	
	
	
	
	
	
	

	4
	
	
	
	
	
	
	

	5
	
	
	
	
	
	
	

	6
	
	
	
	
	
	
	

	7
	
	
	
	
	
	
	

	8
	
	
	
	
	
	
	

	9
	
	
	
	
	
	
	

	10
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	GUZTIRA

TOTAL
	€


	i) BESTELAKO GASTUAK / OTROS GASTOS

	
	Mota

Tipo
	Zk.

Nº
	Data

Fecha
	Igorlea

Emisor
	Kontzeptua /

Concepto
	Zenbateko osoa / Importe total (€)
	Egozten zaion zenbatekoa /

Importe atribuido (€)

	1
	
	
	
	
	
	
	

	2
	
	
	
	
	
	
	

	3
	
	
	
	
	
	
	

	4
	
	
	
	
	
	
	

	5
	
	
	
	
	
	
	

	6
	
	
	
	
	
	
	

	7
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	GUZTIRA

TOTAL
	€


	ZINPEKO AITORPENA / DECLARACIÓN JURADA

	Behean sinatzen dudan honek aitortzen dut eranskin honetan jasotako datuak  egiazkoak direla, Agindu honetako 15., 16. eta 64.4 artikuluek ezarritako betebeharrak betetzen ditugula eta, Hizkuntza Politikarako Sailburuordetzak jasotako diru-laguntza behar bezala erabili dela konprobatzeko agiri honetan zerrendatutako justifikazio-agiri originalak behar izanez gero, eskatutako justifikazio-agiri original guztiak Sailburuordetzaren eskura jartzeko prest nagoela. 
El abajo firmante declara bajo su responsabilidad que los datos incluidos son ciertos, que cumple las condiciones impuestas en los artículos 15, 16 y 64.4 de esta Orden y, en todo caso, manifiesta su disposición a que la Viceconsejería de Política Lingüística compruebe cualquiera de los justificantes relacionados, con el fin propio de obtener evidencia razonable sobre la adecuada aplicación de la subvención, a cuyo fin le podrá ser requerida la remisión de los justificantes originales.

Lekua eta data                                             Zigilua                               Legezko ordezkariaren sinadura

Lugar y fecha                                                 Sello                                   Firma del/de la representante legal




	AURKEZTU BEHARREKO JUSTIFIKAZIO-KONTU ERRAZTUARI BURUZKO ARGIBIDEAK 

NOTAS ACLARATORIAS SOBRE LA CUENTA JUSTIFICATIVA SIMPLIFICADA A APORTAR

	Jarduerak eragindako gastuen zerrenda sailkatua betetzerakoan honako datu hauek zehaztu beharko dira:

1. Mota: Gastua zuritzeko erabiliko den agiria faktura, nomina, ed TC1 eta TC2 den zehaztu . Kooperatiben kasuan, baliokideak izan daitezkeen dokumentuak. 

2. Zenbakia: Faktura bada, zenbakia eta, hala badagokio, seriea.

3. Data: Fakturaren jaulkitze data. Nomina bada, dagokion hilabetea.

4. Igorlea / hartzailea: Fakturaren igorlearen izen-abizenak edo baltzuaren izena. Nomina bada, langilearen izen-abizenak.

5. Kontzeptua: Fakturan ageri den kontzeptua.

6. Zenbateko osoa: Fakturaren edo nominaren zenbateko osoa zehaztu.

7. Egozten zaion zenbatekoa: Zehaztu zenbateko oso horretatik zenbat egozten zaion kontzeptu horri.

8. Guztira: Kontzeptu bakoitzean fakturen eta nominen bidez zuritutakoaren batuketa.



	Al cumplimentar la relación clasificada de los gastos de la actividad deberán especificarse los siguientes datos:

1. Tipo: Especificar si el justificante es factura, nómina o TC1 y  TC2. En caso de ser cooperativas, los documentos equivalentes a aquellos.

2. Número: Si el justificante es una factura, el número que se le haya dado y, en su caso, la serie.

3. Fecha: Fecha de emisión de la factura. Si es nómina, el mes al que corresponde.

4. Emisor/destinatario: Nombre y apellidos o denominación social del emisor de la factura. En el caso de las nóminas, nombre y apellidos del empleado.

5. Concepto: el concepto que figura en la factura.

6. Importe total: especificar el importe total de la factura o nómina.

7. Importe imputado: Especificar de ese importe total qué importe se le imputa al concepto correspondiente.

8. Total: El importe total se corresponderá con la suma de todo lo justificado mediante facturas y nóminas en cada concepto.




Diseño del primer plan de euskera





X





Desarrollo del plan de gestión de 2010
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POLITICA Y ESTRATEGIA
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INFRAESTRUCTURA








FORMACIÓN
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POLÍTICA Y ESTRATEGIA





CRITERIOS LINGÜÍSTICOS
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3. nivel: 143 


ítems /elementos /actividades 





Ejes de estructuración de la empresa (3)





1. Nivel: 15 áreas de uso lingüístico.





2º nivel: 52 subáreas de uso lingüístico 





EJES DE ESTRUCTURACIÓN DE LA ENTIDAD





COMUNICACIÓN E IMAGEN CORPORATIVA


RELACIONES EXTERNAS


RELACIONES INTERNAS 





NIVEL 1: ÁREAS DE USO LINGÜÍSTICO 





2 + 6 + 7			                   TOTAL: 15





NIVEL 2: SUBAREAS DE USO LINGÜÍSTICO 





12 + 18 + 22			   TOTAL: 52





 NIVEL 3:ITEM / ELEMENTOS / ACTIVIDADES





40 + 45 + 58				         TOTAL: 143





 NIVEL 4:ACCIONES





Cuantas acciones se estimen oportunas por cada item
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 NIVEL 3:ITEM / ELEMENTOS / ACTIVIDADES





40 + 45 + 58				         TOTAL: 143





 NIVEL 4:ACCIONES





Cuantas acciones se estimen oportunas por cada item








� Del presupuesto total del proyecto éstas son las opciones para calcular lo correspondiente a la realización (también) en euskera del mismo: 


1.-Añadir funcionalidades en euskera a una aplicación que la empresa utiliza. 


2.-Poner en euskera la ofimática al uso.


3.-Que la empresa desarrolle una nueva aplicación en varios idiomas. Se recogerá el gasto adicional generado por utilizar el euskera como idioma para navegar, escribir e imprimir (programar pantallas/informes adicionales, por ejemplo).


4.-Desarrollar una nueva aplicación únicamente en euskera. En caso de que la nueva aplicación en euskera resulte más cara que si fuera solamente en castellano, indicar a cuanto asciende el gasto añadido.


� Del presupuesto total del proyecto éstas son las opciones para calcular lo correspondiente a la realización (también) en euskera del mismo: 


1.-Añadir funcionalidades en euskera a una aplicación que la empresa utiliza. 


2.-Poner en euskera la ofimática al uso.


3.-Que la empresa desarrolle una nueva aplicación en varios idiomas. Se recogerá el gasto adicional generado por utilizar el euskera como idioma para navegar, escribir e imprimir (programar pantallas/informes adicionales, por ejemplo).


4.-Desarrollar una nueva aplicación únicamente en euskera. En caso de que la nueva aplicación en euskera resulte más cara que si fuera solamente en castellano, indicar a cuanto asciende el gasto añadido.


� Behar beste lerro sor daitezke. / Pueden añadirse tantas líneas como sean necesarias.





